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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e t  (Q. D. 6.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salad,

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma, Sra. Princesa de As- 
túrias y las Sernias. Infantas. Doña María del Pilar, Doña María de 
la Pas y D oña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
!i

D irección gen era l de lo s  R egistros c iv il y  de la  p rop ied ad  
y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el expediente de consulta promovido por el Registrador de la pro
piedad de Almadén sobre si es ó 110 admisible la traslación al Registro moderno de 
u n  a s i e n t o  de la antigua Contaduría, y del cual resulta:

Que en 28* de Marzo último el expresado Registrador formuló una consulta al 
Juez de primera instancia del partido, relativa al hecho de habérsele presentado un 
mandamiento del propio Juzgado, en el que se ordena la traslación al; Registro mo
derno de un asiento de la extinguida Contaduría, de constitución de dote, acompa
ñándose además una copia de escritura, que fué la misma que produjo dicha toma 
de razón, todo con el objeto de adicionar las circunstancias necesarias:

Que la escritura dotal de que se trata aparece otorgada en 26 de Mayo de 1862 
por D. Manuel Rubiano, menor de edad, pero mayor de 18 años, asistido de su res
pectivo padre D. Hermenegildo, obligándose á restituir á Doña Inocencia Ruis y 
Ayllon, con quien iba á contraer matrimonio, ó á quien'su derecho representare di
suelto el mismo, la cantidad de 101.000 rs., importe de varias fincas, alhajas, ropas 
y efectos que habia recibido en el concepto’ indicado, figurando entre las primeros 
varias heredades bajo un mismo cerco, titulado de las Capellanías, en la Solana de 
Peña Rubio, y una cerca denominada de la Reala; de cuyo documento se tomó razón 
en 6 de Junio siguiente en el Registro de la propiedad del partido, sin que conste en 
la diligencia de su continuación que se apreciasen las circunstancias del art. 8.* de 
ia ley Hipotecaria de 8 de Febrero de 1861, á la sazón vigente:

Que en opinión del consultante, de lo que en realidad se trata es.de una rectifica
ción del asiento antiguo, para lo que no encuentra un precepto claro y terminante 
en la ley, ni tampoco el procedimiento que haya de seguirse para llevarla á cabo; 
siendo insuficientes las disposiciones de la ley Hipotecaria y su reglamento sobre el 
particular, teniendo en cuenta los antecedentes sobre la materia, que se reducen á 
que con fecha 6 de Junio del pasado año de 1862 se razonó en la antigua Contaduría 
la  .escritura dotal antes referida; pero sin la oportuna expresión de ser estimada ó 
inestimada, ni la clase de derecho trasmitido á Rubiano:

Que con posterioridad, en 1.a de Octubre de 1867, 3á Doña Inocencia Ruiz de Ayllon 
«edeeon pacto de retro la aludida finca, que fué inscrita en el Registro moderno sin 
-obstáculo alguno y sin mencionarse la calidad dotal de las fincas, retrayendo en su 
*dia la vendedora el predio en cuestión, cuya incripcion se practicó y en la actualidad 
m  encuentra subsistente, resultando de los expuestos datos que el último título de 
dominio inserto es de feeha 29 de Noviembre de 1867; y al presentarse en el dia la 
escritura de constitución de dote de que antes se ha hecho mérito, cree el Registra
dor consultante llegado .el caso de aplicar el art. 17 de la ley Hipotecaria, puesto que 
en cierto modo y a  á quedar cancelado el último asiento de dominio por un título de 
fecha aaterior; pero como no se trata de una nueva inscripción, sino de la traslación 
de un asiento anterior, deseoso del mejor acierto consulta lo procedente:

Que el luez de primera instancia del partido al evacuarla opina que no estando 
cancelada la toma de razón de la  antigua Contaduría, relativa á la escritura dotal de 
que se trata, debe surtir todos sas efectos miéntras que el interesado que posee el tí
tulo inscrito no libere las fincas gravadas, ó pidan su rectificación todos lo» interesados 
según y en la forma prevenida en el art. 256 de la ley Hipotecaria:

Que de haberse inspeccionado el .registro al vender con pacto de retro Doña Ino
cencia Ruiz de Ayllon la cerca de la Solana, hubiera sido entonces el momento opor
tuno, ántes de inscribir el título en 29 J e  Noviembre de 1867, de aplicar el art. 21 del 
reglamento; pero ya que esto no se hizo, y que dicha señera, por más que obrare de 
buena fó, ejecutó un acto ilegal que perm itió su marido, y bajo tal concepto retrajo 
la aludida finca, encontrándose en Ja actm tildad dueña déla  misma según el registro, 
puede y debe el Registrador, de conformida 1 con los interesados, trasladar y rectifi
car el asiento antiguo, quedando de esta s 'uerte cancelados los practicados en el 
año 1867 y 1838, y en libertad D. Manuel Rub.'aíí<^Para disponer de la cerca y demás 
fincas que se encuentran en igual caso; pero qu * sin embargo de lo expuesto, y sien
do de difícil resolución la consulta, la eleva ai* conocimiento del Presidente de la 
Audiencia de Albacete:

Que dicho funcionario, teniendo presente que hadándose inscrito el dominio de la, 
expresada finca á nombre de D. Manuel Rubiano desJs ^  a^° 4862, no pudo legalmen
te practicarse la de venta por Doña Inocencia Ruiz de’ Ayllon; y una vez efectuada,

así como también la de retrocesión, ningún efecto podia producir en atención á haber 
trasmitido la vendedora y vuelto á adquirir un dominio del que carecia, y que por ■ 
el hecho de ser nulas las inscripciones realizadas en los repetidos años de 1867 y 1838 
queda en toda su fuerza y vigor la toma de razón de la escritura dotal en el Registro 
antiguo: sin embargo resuelve que lo que se acredite por los medios conducentes dicha 
declaración de nulidad, deberá el Registrador de Almadén proceder á trasladar con 
los insertos necesarios del Registro antiguo al moderno la toma de razón de la escri
tura dotal de 26 de Marzo de 1862, todo sin perjuicio de consultar préviarnente, como 
lo verifica por lo dudoso del caso, con esta Superioridad:

Vistos los artículos 17, 389,392 de la ley Hipotecaria, y 21, 37 y 312 del reglamento 
general dictado para su ejecución:

Considerando que, según la doctrina de la expresada ley consignada en el art. 312 
del reglamento, todos los que tengan á su favor inscripciones en el Registro anterio
res al 1.a de Enero de 1863, que carezeanfde alguna de las circunstancias que exigen 
los artículos 7 al 13 de la ley, pueden solicitar su traslación á los nuevos Registros 
con Ja adición de que trata el art. 21 del mismo reglamento, sin que para usar de es
ta facultad imponga dicha ley limitación ni restricción de ninguna especie:

Considerando que no debe aplicarse á esta materia la prohibición impuesta por 
el art. 17 de la nombrada ley, de inscribir títulos de fecha anterior á los últimamente 
inscritos, toda vez que en ella no se hace expresa mención de la traslación de los 
asientos antiguos defectuosos; y que en el caso de estimarse aplicable por analogía 
el contenido de dicha disposición, debia entenderse con las excepciones establecidas 
en los artículos 889 y 392 de la ley, y reproducidas en el art. 37 del reglamento: 

Considerando, por último, que la traslación del asiento de que se trata en este ex
pediente, con la adición solicitada, no puede causar perjuicio alguno á los que con 
anterioridad hubieren adquirido derechos reales sobre la finca á que dicho asiento se 
refiere, conforme á la doctrina consignada en el art. 392 de la ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta formulada por el Regis
trador de la propiedad de Almadén en el sentido de que proceda dicho funcionario á 
verificar la traslación del asiento extendido en los libros de la antigua Contaduría de 
Hipotecas de que deja hecho oportuno mérito, con arreglo á lo que prescriben los a r
tículos 21 y 312 del reglamento general.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
é V. I. muchos años. Madrid 4b de Julio de 4878.=EI Director general, Feliciano R. de 
Arellano.=Sr. Presidente déla  Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Direccion general de Obras públicas, Com ercio y Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 4877, esta"Di

rección general ha señalado el dia 21 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
espacio dedos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes 
á la carretera de tercer órden de Oaravaea á Aguilas, provincia de Murcia.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 DEL TIPO —

DE LA PRIMERA. Pesetas.
Parias, con Arancel de i ‘15 miriámetros... , .....................................  24.500
Aguilas, con Arancel de 2 miriámetros............................................. 35.000

59.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministe
rio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego 
de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último , y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviarnente como garantía- 
para tomar parte en esta subasta será de 9.950 pesetas en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de di
chos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de4.00 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Setiembre de 1878.=*=Ei Director general, el Barón de Cov&donga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada con fecha 19 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Fu
rias y Aguilas, se comprometo á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que"será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.— D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resámen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la  Península é Islas Baleares durante el mes de Junio del am 
de 1 8 7 8 , comparado con igual mes del de 1 8 7 7 , y el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

a r t íc u l o s . UNIDAD.

EN LOS CINCO PRIMEROS 
MESES DEL ANO DE 1877.

19 LOS CINCO PRIMEROS 
MESES DEL AÑO DE 1878

M EL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DE 1871.

IN EL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DE 1878.

DI ¡'TOCIAS ENTRE JU
!¿í& e n  e l  m es d e  ju m o  

os 1818.

M Di? 1877 Y 1878- |

MENOS EN EL MBS DE JUNIO 
DK 1818.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Aceite común..............................
Aguardiente........................................
Conservas alimenticias....................

i í En tapones..................
Corcho . , ]  En planchas y tablas..

(No clasificado............
^ , (En rama......................
E sp arto .... J obl,ado........... ............

, Anís..............................
\ Azafrán......................Especias... Gominos......................
(Pimiento molido.......
.Almendras...................

w 1 Avellanas....................Frutas s e '  i ......................
cab...........) Pasas...........................

\ No clasificadas.........
/ Limones......................

Frutas ver- \ Naranjas.....................
d es... . . Í U v a s ............................

\ No clasificadas..........
Ganados................................................

i Alpiste.........................
1 Arroz............................

Granos........ áevbcand a . : : : : : : : : : : : : :
I Centeno........... ............
' Trigo............................

Harina de trigo.. ................................
Jabón......................................................
Lana en rama............... ......................

/ Algarrobas..................

Legumbres ! ! ! ! !
\ Habichuelas...............
/Azogue ó mercurio... 
i Cobre en barras, plán- 

i r i n(, J chas, &c.. . . . . . ..^
M etales.... \Hierros y las herra-

/ mientas....................
'P lo m o  en barras, 

planchas, 4*c . . . . . .
/ Calamina............

, i Cobrizo.................. ..Minerales.. j Dehierro......................
(Los demás.*..............

Papel.................  ...............................
Pastas para sopa.................
D í En extracto y en pasta 
Regaliz-----j g a rama . . . , .................
Sal común............................................
Seda en ram a......................................

i Común ó de pasto.. . .
Vinos.........] He Jerezysussimilares

( Generoso.......................

Kilogramos.
L itros........
Kilogramos.
Millares-----
Kilogramos.

•

»

»

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

Millares.. . .  
Kilogramos. 

»
Unidades.,. 
Kilógramos.

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

Litros.........
B

B

4.420.348 
652,655 
913.590 
256.623 
742.920 
875.820 

20.385.141 
570.414 

22.337 
20.549 
77.083 

271.862 
865.690 

2.048/125 
179.724 

2.624.241 
309.407 
115.433 
490.451 

5.567 
745.544 
38.958 

365.670 
4.128.702 
4.543.858 

922.850 
4.733.148 
9.019.43o 

45.715.172 
2.905.389 

915.014 
2.883.592 
2,1 i 9.274 

707.793 
221.775 

1.322.063

75.647

3.680.792

44.203.023
34.726.400

221.156.578
389.218.582

9.864.842
932.277

1.464.449
219.824
536.096

121.501.8-^0
838

78.356.828 
12.767.06 

3.703.891

3.599.015
364.135

1.719.234
3.207.786

371.460
175.164

4.484.780
142.603

13.382
1.027.450;

30.833,
203.898'
704,982

1.228.876
68.442

1.836.698
104.568
20.779

7.847.184 
1.670

420.258 
5.800,948 

95.074 
607.916 
545.263 
166.113 
851.966 

2.335.247 
15.900.300 
2.033.772; 
1.820.944: 

576.717* 
1.307.665 

155.715 
77.62111 

13.171.829
!

97.914;

404.117!

23.837.667:
2.063.584'

17.692.527
3.892.184 
1.171.818 
1.418.41/ 
1.032.734;

318.715, 
128.662; 

1.822.528 
33 520- 

29,190.328,' 
26.655.48Bi 

3.349.958

15.300.249
6.904.326

871.984
259.753

1.141.370
2.334

13.563.496
445.244

13.599
19.671
69.027

356.547
259.320

2.606.885
264.772

2,730.723
354.991
103.215
375.411

8.910
573.563

59.895
180.659

1.028.743
4.578.220
3.240.008
2.700.089

11.979.177
16.397.052
2.018.476

733.005
1.023.766
1.075.915

706.793
60.111

940.585

467.338

3.435.772

40.269.054
15.604.286

195.926.776
483.564.754
19.966.225

850.505
754.759
326.271
876.806

92,403.728
4.201

88.410.959
11.070.893
3.845.206

13.770.222
3.851.076
1.743.968 
3.246.911

570.684
6.778

2.983.968 
111.310 
239.597 
817.862
27.616 

267.410 
234.422 

1.564.131 
100.574 

1.911.505 
124.74 i 
18.579 

6.006.576 
2.672 

270.484 
5.387.652 

46.851 
462.834 
660.096 
583.201 
476.016 

3.234.376
5.738.967 
1.412.933 
1.481.513

204.762
645.566
155.491
21.019

5.643.450

638.722

2,488.485

20.510.951
986.255

15.674.120
4.835.649
2.961.908
1.410.604

301.904
473.091
210.432

1.385.968 
145.151

26.523.288
22.080.786

5.767.809

832.894 
153.206 
244.499

56.855
71.480

145
1.167.131

99.275
1.302
3.704
1.830

40.826
131.895 
423.203

17.184
80.163
20.857
67.057

8.374
8180

136.120
11.107

151,105
155.202

1.175.404
716.838
827.848

5.185/128
7.559.765

577.466
387.260
67.800

171.929
413.254
14.424
2.760

1.059

3.575.276

13.351.931
5.296.084

42.942.669
150.393.500

1.687.884
264.968
296.864
86.489

286.612
20.441.800

16.743/182
3.061.470

833.551

749.605
86.235

488.993
710.681

35.740
29

256.769
24.819

781
185.200

732
30.620

188.914
253.932

6.530
56.114

6.567
12.070

133.984
2.454

57.105
1.099.2:7

39.287
68.841

141.048 
129.031 
149.013

1.399.984
2.645.918

404.226
811.048
13.560 

103.157
90.916

5.048
16.560

2,123

348.452

7.264.793 
317.765 

3.435.414 
1.503.935 

91.954 
300.565 
118.746 
125 409 
68.787 

306.627 
)>

5.022.954
6/122.941

789.955

3.156.963
180.220
131.350
177.800
157.797

500.510
65.083

4.794
2.224
1.642

50.957
30.858

174.771
48.332

610.725
31.715
58.025
96.552

197.341
27.775

3.463
61.886

427.176
180.995
583.680
482.643

1.958,108
144.748
511.393

33.000
199.296

6.260
2.186

862

87.258

1.896.755

7.045.795
764.295

42.092.879
122.944.120

2.895.252
158.072

82.092
35.389

437.756
18.917.238

16.867.709
1.516.322

896.925

2.841.267
101.23*
262.700

2.222.500
78.899

110.112
16.271
2.876

111.200
657

38.218
20.206

104.863
18.366

427.508
10.337
10.445

1.544832

47.362 
1.466.839 

900 
27.849 
51.260 
32.579 

125.062 
130.313 
685.338 
130.273 
990. i 59 

6.600 
119.578 

1.377 
765 

5.172

183.242

170.994

2.911.059
45.838

3.367.430
1.229.441

362.459
61.728
32,837
49.545
87.551

378.345

5.060.813
3.032.644
1.345.388

2.324.069
27.014

»

120.945
86.317

»

3.492
»

10.131
»

31.118 
530 sea 

10.858

88.178

61.221
16.668

B

»

B

B

B

B

B

124133 

27.367
B

9

»

86.199

B

B

B

B

»

1.207.368
»

B

15L144
»

124.527

63.374

2.091.662
15.003

1.511.813 
43.159 

® ! 
»  1
M ! 

2.095 
»

7.598
B

11.836
371.394

3.770

1.410.848
B

367.622
»

B

B

B

»

B

»

179.711

16.421
B

B

B

181.119

B

B

B

»

270.505
B

»

18.764
71.718

37.359

555.433

»

113.149
B

’  145 
666.621 

34.192

1.480
188

101.037
248.432

»

p

9.032

. 8.180 
»

147.642
93.316

748.222
535.843
244.168

4.702.48b
5.601.657

432.718

34.800
»

406.954
12.238
1.898

B

1.678.521

6.306.136
4.531.789

849.790
27.449.380

106.896
214//72

51.100

1.524.562
B

545.148
B

B

»

226.298
B

29
146.657

8.548

74.000
75

168.708
149.039

B

B

1.625

*2.454
9.743

38.387
40.992
89.788
96.452
23.951

1.269.67:1
1.960.580

273.953

6.960

89.539
4.283

•11.388

B

177.458

4.353.734
271.907

67.984
274.494

238.837
85.909
75.864

B

B

B

B

3.090.296
B

186.030.328 170.450.938 36.225.158 30.063.355 7/167.830

B

B

13.329.633

Diferencia de xnénos en valores en Junio de 1878, comparado con 1877, en principales artículos.............................................. ..
Diferencia de ménos en valores en los cinco primeros meses de 1878, comparados con 1877, en principales artículos.........

6,161 803 
15.579.395

Los valores que arroja el presente estado quedan sujetos á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Junio de 1 8 7 8  ci los países que se expresan .

Vino común ó de pasto.................
Idem de Jerez y sus similares.. . . .  

Idem generoso.................................. .

a m m \ k A INGLATERRA. ÁL R Í| TAFr FcAÜR0PA Ia  l a  AMERICA E S M olaJ a l a a m e r i c a e s t r a t o r a . A OCGEANIA. T O T A L .

Litros.
Valor, 

Pesetas.
Litros,

V alor. 

Pesetas
Litros.

Valor, j 
— S Litros. 

Pesetas, i
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

6.879,802
98.803

369.119

2.063.941
187.606
653.679

754.537
1.213.080

21.614

226.861
2.426160

32.421

790.316
70.579
31.589

237.095
141.158
47.383

3.175.674
12.811

253.(61

952.70$ 
25 62$ 

379.59$

» 4.751.147
1 107.074
2 214.325

1.425.344
214.148
321.488

516.233
18.975
7.217

154.870
37.950
10.825

16.867.709
1.516.322

896.925

5.060.313
3.032.644
1.345.388

7.312.724 2.805.226 1.989.231 2.684.942 892.484 425.636 3.441.546 1.357.91fI 5.072.546 1.960.980 542.425 203.645 19.280.056 9.438.345

Aceite común exportado en el mes de Junio de 1 8 7 8  por las zonas que se citarh

D© Canfranc á Murcia inclusive..............................................
De Almería á Huelva id.........................  ................................
Por los demás puntos..................................................................

Cantidades.

Kilógramos.

522.505
2.579.248

55.210

3.156.963

Valores.

Pesetas.

470.255
2.321.323

49.689

2.84-1.267

Madrid 8 de Setiembre de 4878.«~Ei Director general de Aduanas, P. L, Pedro Alcántara de Ezeiza.
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I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 1.569.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de 
Abril de 1859. emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual d favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE ÁVILA.
477932 Ayuntamiento de Die

go A lva ro .    Noviembre 4872. 669*24
1779S3 Idem de id    Diciembre i d . . . .  440*75
177931 Idem de Donjim eno.. .  Noviembre id . . . .  47*20
177935 Idem de El Mirón  Setiembre id . . . .  475*40
177933 Idem de id    Octubre i d  - 22
177937 Idem de F ontiveros.. .  Diciembre 1871.. 677‘76
177938 Idem de i d . . . . . . . . .  . Febrero 1 8 7 » ... .  2.262*49
177939 Idem de id .....................  Mayo id . .  2.486*40
177940 Idem de id  ......... Octubre id    57*75
177941 Idem de Garganta del

V i l l a r , . . ...................  Junio id ...............  63‘60
177942 Idem de id ....................... Noviembre id . . . .  447*20
177943 Idem de Gilbuena   Julio i d .    2.409*39
177944 Idem G otarrendura.. .  Noviembre id . . .  20*20
177945 Idem de Grajos  Enero id ............... 5.022*40
177946 Idem de id  ........  Setiembre id . . . .  5.022*40
177947 Idem de Hernansancho Idem id    . 18*20
177948 Idem de Higueras de

las Dueñas   Febrero id   2.200
177949 Idem de Hoyo Casero; E n e ro 'id ..  1.300*40'
177930 Idem de i d .   ............  Febrero i d   171*80
177951 Idem de id .................... .. Marzo i d . .   107*99
177952 Idem de id    Abril id   312
177953 Idem de i d . ................ .... Junio i d ...............  610
177954 Idem de id     .......... .. Octubre i d   18*40
177955 Idem de H orcajo de las

T o rre s ... . . . . . . . . . .  Mayo i d .................  114*40
177956 Idem de id  ..........  Noviembre id  5.202
177957 Idem de ITorcajuelo,. .  Enero id . ............ 1.998*40
177958 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  1.998*40
177959 Idem de Hurtumpas-

cual..............................  Enero id ...............  646
177960 Idem de Lanzahita.. . .  . Octubre 1 8 7 1 ....  269*50
177901 Idem de Mamblos. Junio 1872...........  70
177962 Id em  de Mancera de

Arriba.......................... Mayo id.................  1.826*20
177963 Idem de id .............« . . .  Setiembre i d . . . .  2.612
177964 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1873...........  2.612
177965 Idem de M artin ... . . . .  Junio 1 8 7 2 . . . . . .  1.250*60
177966 Idem de Mengamuñoz. Marzo id ................ 707*28
177967 Idem de Mercadillo.. . .  Idem id .. . . . . . . .  _ 60
177968 Id em  de Mesegar de

Corneja .....................  Abril id.................  28
177969 Idem de M ingorría.. . .  Febrero i d    47*40
177970 Idem de id ....................  Abril id .................  524*20
177971 Idem de id     Mayo id ................ 28*80
177972 Idem de id   ...... Julio i d ...............   36*62
177973 Idem de id .............. .... Setiembre i d . . . .  14*80
477974 Idem de M onsaiupe.. .  Junio i d ................  320*24
177975 Idem de i d . . . , ............  Diciembre id   925*60
177976 Idem de M uñico * Marzo i d . . . ..........  795*13
177977 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id .. .  . . . .  4.300
177978 Idem de id ..................... Julio i d . . . . .........  3.654*20
177979 Idem de M uñana.,. . . .  Setiembre i d . . . .  487*43
177980 Idem de Muñomez  Febrero i d   24*10
177981 Idem de i d .  ........ .. Marzo id ...............  13*04
177982 Idem de id ................... Julio id    36
177983 Idem de id   ......  Agosto id -.. . . . . .  5t0
177984 Idem de NarrilJos del

R evollar ........... Enero id".  494*62
177985 Idem de Nava del Barco Febrero i d   160
177986 Idem de Navaluénga.. Enero id    151*40
177987 Idem de id  ......  Octubre id   864*12
177988 Idem de id . . . ...............  Noviembre id .. . .  151*40
177989 Idem de Navalsanz... .  Mayo 1871............. 900*53
177990 Idem de Navatalgado.. Agosto 1872..........  420*20
177991 Idem de Navarredonda Julio id ................   8.600
177992 Idem de Neilas «. Febrero id . . . . . .  1.398*20
177993 Idem de Padiernas.. . .  Abril id..................  1.200*02
177994 Id e m  de Palacios de

G oda............................ Febrero i d   240
177995 Idem de id  ........... Marzo id...............  120*08
177996 Idem de id ............... .. Julio id . . . . . . . .  68*60
177997 Idem de id . Noviembre id . . .  109
177993 Idem de P apatrigo.. . .  Julio id ..................  6.886*96
177999 Idem de Pascualeobo.. Octubre 1 8 7 0 ... .  2.836*07
178000 Idem de id   ................. Noviembre 1872. 248
178001 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  693*16
178002 Idem de Pedro Bernar

do.   .....................  . Enero id ...............  13.222
178003 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  13.222
178004 Idem de Peñalva.. . . . .  Agosto id    95*40
178005 Idem de Peguerinos... Octubre 1 8 7 1 ....  1.851
178006 Idem de R asneros.. . .  Idem 1872..............  624*88
178007 Idem de id .   ........  Noviembre id. . . .  2.085*87
178008 Idem de R inconada.. .  Enero 1871............ 2.812*20
178009 Llern de R iofrio . Febrero 1 8 7 2 .. . .  5.754
178010 Idem de id ................ ....  Marzo id ...............  2.126
478011 Idem de id ................ ....  Noviembre i d . . .  140
178012 Idem de San Bartolomé

de Béjar . . . . . . . . . . .  Abril id................. 1,500
178013 Idem de id  ......  Setiembre id  400
178014 Idem de id .....................  Octubre i d   200*40
478015 Idem de id  : . . . .  Noviembre id —  315*70
178016 Idem de San Bartolomé

de Corne jo . . . . . . . . .  Agosto id    24
478017 Idem de San Bartolomé

de Pinares .............. Marzo J d . . . . . . . .  308*13
178018 Idem de Sanchidrian.. Enero id   ...........  160
178019 Idem de id ..................... Abril id . .............  4.798*48
178020 Idem de i d . ................. .. Mayo i d . 1 s i l8*62
178021 Idem de San Esteban

de los PátQFf Noviembre id.. , .  88*80

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTtS
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Pts. Cents,

178022 A.° de Sanchorreja,. . .  Marzo 1872... 172 80
178023 Idem de San Martin de

Pimpollar................... Mayo 1871 ...........  2.526*47
178024 Idem de id .....................  Julio 1872.............  560*40
178025 Idem de San Martin ele

la Vega.......................  Noviembre i d . . . .  1.716
178026 Idem de San Miguel de

Serrezuela.................  Febrero i d ..........  4.266
178027 Idem de Santiago del

Collado................. .. Noviembre id___ 1.208
178028 Idem de Sigeres  Enero id ..............  45*40
178029 Idem de id .....................  Setiembre id . . .  810
178030 Idem de Sinlabajos... .  Julio id ............  . 1.234
178031 Idem de i d .      ........  Setiembre i d . . , .  16
178032 Idem de id ....................  Octubre i d   64*17
178033 Idem de Solana de Bé

jar  .............................. Diciembre i d . . . .  2.129*20
178034 Idem de T iem blo . Enero id .............  162*60
178035 Idem de i d . . .   .............. Noviembre id . . . .  325*81
178036 Idem de T o m i l lo s . . . .  Marzo id ..... 42*50
178037 Idem de Trem edal. . . .  Enero id .....  265*40
178038 Idem de i d .   ............ Noviembre id. . . .  690*20
178039 Idem do Vadillo de la

Sierra....................... .. Idem 18 7 1 . . . . . . .  4.938*48
178040 Idem de id . Junio 1872....................... 2.782*24
178041 Idem de Valdelacasa.. Noviembre id. . . .  840
178042 Idem de Valdemolinos. Abril id ...............  1.520*80
178043 Idem de id .....................  Junio id    600
178044 Idem de Vega de Santa

María................... Idem id.................. 124*40
178045 Idem de id . Agosto id ................................... 369*20
178046 Idem de V illafranca.. .  Mayo 1 8 7 1 . . . . . .  8.006
178047 Idem de Zapardiel de

dé la Rivera. . . . . . . .  Noviembre 1872. 6.120*24
PROVINCIA DE CASTE

LLON.

178048 A y u n t a m i e n t o  de
Onda..  .....................  Agosto 1876. 122

Madrid 27 de Agosto de 4878.—El Interventor general, R. 
Villaverde.

a d M I S T M C I O N  p r o v i n c i a l

Administración d e l Correo C e n t r a l .
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el Ha 21 i e  Setiembre.
Núm. 580 Antonio Murrilla.—Utande (Guadalajara).

581 Administrador del periódico Las Provincias.— Va
lencia.

582 Elias Riezu.— Villacarriedo.
583 Emilia M&theu,— Cádiz.
584 Filomena Cádiz.—Vega de Pas (Santander).
585 Gregorio Perez.—Astorga.
586 Juan Cea Galan. — Castillo Locuvin (Alcalá la

Real).
587- losé  López Menendez.— Pigüeces (Oviedo).

- 588 Josefa Aspiaza.— Bilbao.
589 José Late.—Medinaceli.
590 José Ballesteros.—Palmas (Cartagena).
591 Juan Usada. —Cabeza Mesada.
592 Leopoldo Cologan.— Vitoria.
593 Mariano Zorzano.— Logroño.
594 Miguel Cepillo.—Zaragoza.
595 Mariano Chisbert.— Valencia.
596 Manuel Tozano— Arrijondas (Oviedo).
597 M. Angustias Molina.— Astillero (Santander).
598 Pedro G. Viilariueva.— Sigüenza.
590 Pedro Ibañez.— Alcalá de Henares.
600 Robustiano Boada.— Pinto.
601 Vicente Llera y Valle.—La Llera (Oviedo).
602 Víctor Main.— Aihama de Aragón.

Madrid 22 de Setiembre del878 .*«E l Administrador, Mar
tin Botella.

aDMINISTRACION m u n ic ip a l

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 22 de Setiembre de 1878.

INGRESOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueros T ou l Importe
por imponen- da im po- eo 

continuación. te s . can tes. rs rn.

Central. — Plaza de San
Martin................................ 4.085 192 1.277 731.693

Sucursal 1 /  — Plaza de 
San Millan, núm. 44 . . . .  4i8 10 128 68.780

ídem 2 / — Calle de Val-
verde, núm. 37.  ........... 72 10 82 43.784

ídem 3.‘— Calle de la L i
bertad, núm. 4................   41 4 45 24.278

ídem 4.a— Calle del León, 
número 17 ........................  53 1 54 23.132

T o t a l e s   i.369 217 1.586 891.667

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros ídem Total importe
por á de en

s a ld o .  cu en ta , reintegros, reales re llon .

Central. — Plaza de San 
Martin.    151 151 302 743.561

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque do Veragua.*=Ü. Pedro 
Luis Ramos Prieto.=D . Francisco Rodríguez Hermúa.=Don 
Manuel Henao y Muñoz..=D. Pablo Abejon.=D. Alejandro Lio- 
rente.==D. Antonio Cantero y Seirullo.— D. Tomes Pmmz An- 
guita.=D. Felipe González Vallarino.=D . Antonio GiiLeceta.=* 
D. Miguel Cabezas.=D. José Alvarez Sotomayor.

El Director gerete, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A r a n da  d e l D u ero
Licenciado D. Trifon Perez Bezares, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Hago saber al público que por el Procurador D. Francisco 

Borja del Pecho, como apoderado de D. Pablo Futmtenebro 
Oquilles, de esta vecindad, se promovió expediente de concurso 
voluntario de acreedores á los bienes del último; y habiendo 
fallecido durante la  tramitación, según aparece justificado en 
el indicado expediente, he acordado por auto de 23 del actual 
expedir por segunda vez los oportunos e.iíctos, fijándolos en 
esta villa é insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, llamando, citando y emplazando á todos - 
los que se crean con derecho á la herencia del citado D. Pablo 
Fuentenebro para que en el término de 20 dias comparezcan 
á deducirle en este Juzgado en la forma correspondiente.

Dado en Aranda de Duero á 30 de Agosto de 1878.=Trifon 
Perez.=Por mandado de S. S., Gregorio Cuartero y Alonso.

— P
Ayora.

D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instancia 
de Ayora y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Miguel 
Gr&o Navarro y Marcelino Marzo Mas, vecinos de Cortes de 
Pallás, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado con el ñn de ser cita
dos y emplazados para ante el Tribunal superior en causa 
contra los mismos y otros sobre hurto de pinos, propiedad del 
Sr. Barón de Cortes; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, declarándoles rebeldes.

Dado en Ayora á 5 de Setiembre de i878.=D om ingo Man- 
zanera.—Por mandado de S. S.t J. Bernabé Crespo.

B a la g u e r
D. Mariano Rom o y Hierro, Juez de primera instancia de 

Balaguer y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Cases y  

Garí, álias Miguel del Felip; á José y Francisco Camps y Ga- 
barrella, álias Los Dos del Toneta, vecinos de Avellanas, con 
tra los cuales se sigue causa criminal en este Juzgado y bajo 
actuación del infrascrito Escribano sobre homicidio de su con
vecino Jaime Bonet y Borras, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la fecha, se presenten á mi Juzgado 
¿ responder de los cargos que contra los mismos resultan; y de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el perjui
cio á que haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los tres indicados sujetos, 
cuyas señas personalos se expresarán á continuación; y en 
caso de ser habidos, con las seguridades convenientes los con
duzcan a mi Juzgado ó cárcel pública de la misma, pues así lo 
tengo acordado con auto dictado en méritos de dicha causa.

Dada en Balaguer á 26 do Agosto de 4878.=Mariano Rom o 
y  H ierro.=Por mandado de S. S., Antonio Armesto, Escribano.

Señas personales de los procesados.
Miguel Cases, pelo-algo castaño, estatura alta, ojos garzos, 

nariz regular, barba poca, color algo amarillento; tiene cédula 
número 329; viste pantalón de hilo blanco y blusa de pisana 
larga; tiene impedido el dedo pulgar de una de las manos.

Francisco Camps, edad 17 años, estatura alta, pelo negro, 
ojos negros, n a r iz  regular,'barba poca, cara regular, color bue
no; tiene cédula núm. 363; tiene una cicatriz en la frente.

José Camps, edad 26 años, estatura regular, ojos negros, na
r i z  a l g o  g o r d a ,  barba poblada, color moreno; visten estos do* 
al uso del país; tiene cédula núm. 335.

Barcelona—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á D. Eugenio Forcada y 

Casajuana, que en Junio último vivia en la calle del Consejo 
de Ciento de esta ciudad, núm, 250, piso segundo, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 40 dias, contaderos desde la publicación 
del presente, comparezca á este Juzgado, sito plaza de Santa 
Ana, núm. 22, piso primero, á fin de recibirle declaración en 
méritos de la causa criminal que estoy formando sobre robo 
en su citada habitación; bajo apercibimiento en otro caso de 
lo que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Agosto de 4878.—Joaquín López 
Chicoy.=Por disposición de S. S., Antonio Pellico.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y  emplazo á Angela 
B a lle s te r  y R ipoll,h ija  de Francisco y Salvadora, natural de 
Al jemes!, provincia do Valencia, soltera, de 29 años de edad,
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vecina que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig n o 
ra, á fin de que dentro del término da nueve dias se presente 
en este Juzgado, plaza de Santa Ana, miro. 22, piso prim ero, 
al objeto de notificarla un auto dictado en la causa crim inal 
que contra la misma instruyo sobre robo; apercibida que de 
no comparecer se rá  declarada rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, agentes de poli
cía judicial y demás á quienes corresponda, procuren la busca 
y captura de dicha Angela Baliester y Ripoll, y disponer su 
conducción á disposición de este Juzgado en las cárceles n a 
cionales de esta ciudad en el caso de conseguirlo.

Barcelona 81 de Agosto de 4878.=Joaquin López C hicoy.=  
Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

B arcelo n a.—San B eltran.
ü. Joaquín de Errazquin, Juez da prim era instancia del 

distrito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ferrer y Sebo- 

llet. cafetero, casado, de 89 años de edad, vecino que fué de 
esta ciudad, de estatura regular, pelo castaño claro, ojos par
dos, nariz y boca regulares; usa bigote y perilla, y viste como 
les de su clase, sin instrucción, para que dentro el término de 
nueve dias, contados desde el de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en los 
bajos de la cárcel, para la práctica de una diligencia en la 
causa que se le sigue por juegos prohibidos; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, y de conseguirse lo dejen en estas cárceles á disposición de 
mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 19 de Agosto de 4878.=Joaquin de 
Errazquin.—Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. Joaquín de E rrazq u in , Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Gasanova 
y  Claret, tejedor, viudo, de 30 años de edad, vecino que fué 
de Gracia, de estatura regular, ojos pardos, color moreno, ca
bello negro, barba cerrada, con instrucción; José Suñé é Igle
sias, tejedor, soltero, de £3 años de edad, vecino que fué de 
Gracia, de estatura baja, pelo castaño claro, ojos pardos, bar
bilam piño, color moreno, sin instrucción; Joaquín Colomé y 
Miralles, natural y vecino que fué de Sans, casado, jornalero, 
de £6 años de edad, estatura baja, cabello castaño, ojos pardos, 
barba poblada, color moreno, sin instrucción, y Evaristo Vi
dal y G altés, natu ra l y vecino que fué de esta ciudad , casado, 
jornalero, de 34 años de edad, estatura regu lar, cabello casta
ño, barba clara, color moreno claro, ojos pardos, sin instruc
ción, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde el de l a  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado, sito en los bajos de Ja cárcel, 
para  la práctica de una diligencia en causa que contra ellos y 
otros se sigue por detención ilegal y amenazas; bajo apercibí* 
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos suje
tos, y de conseguirse les dejen en estas cárceles á disposición 
de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á £8 de Agesto de 4878.=Joaquin de 
E rrazquin.=Licenciado José Antonio Sancbis, Escribano.

En virtud de providencia dictada por el muy ilustre señor 
D. Joaquín de E rrazquin , Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran, se cita y llam a á los familiares de Anto
nio Dobarro , natu ra l de Me gal of es, provincia de la Coruña, 
casado, m arinero, de 44 años de edad, que en la  noche del 
día £8 de Julio último falleció en el puerto de esta plaza, para 
que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten su domicilio á fin de ofrecerles la causa 
que por dicho motivo se instruye; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican les parará el consiguiente perjuicio,

Barcelona 31 de Agosto de 1878.== Ignacio G allisá , Es
cribano.

B erja.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido,
Por el presente todas las Autoridades procederán á la bus

ca de las dos caballerías menores que á continuación se ex
presan, y caso de ser habidas serán remitidas á  disposición 
de este Juzgado, como igualmente las personas en cuyo poder 
se encuentren; las cuales fueron hurtadas á D. Nicolás Gon
zález Salmerón, de esta vecindad, de su cortijo de Balanegra, 
en la noche del 17 al 18 de Abril del corriente año; pues así 
lo tengo mandado en auto dictado en esta fecha en la causa 
seguida en este Juzgado sobre dicho delito.

Dado en Berja á 5 de Setiembre de 4878.=~=Manuel Castro 
Teijeira,*=Por orden de S. S., José Torres.

Señas de las caballerías.
Dos borricas, una de ellas rúcia, pelo cano, con una m a

tadura en la culata ó asiento, m arca m ediana y cerrada; y la 
otra un poco más pequeña, cerrada, pelo castaño; una con apa
rejo que se compone de gante y una jarapera, y la o tra sin él.

Bu rgo s
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Die% y Gar-»

cía, natural de Quiníanllla Escalada, para que dentro del té r
mino de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala-audiencia de este mi Juzgado, con el objeto 
de practicar una diligencia en la causa que estoy instruyendo 
contra ella por hurto; apercibida que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Búrgos á 4 de Setiembre de 4878.=José Antonio 
de P arad a .= P o r su mandado, Nicolás López.

Cá di z . -  Sa n An t o ni o .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito  de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á  Francisco 

Ortiz, vecino que fué de Sevilla, en la calle de Martínez Mon- 
taner, núm. 18, hermano de Enrique Ortiz de la Rosa, que 
habitó en esta plaza en la calle de Rosario Cepeda, núm. 18, 
de 49 años y empleado cesante, como asimismo a los demás 
parientes inmediatos de este, para que dentro del térm ino de 10 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de San 
Francisco, núm. £3, para ofrecerles Ja causa que se sigue por 
muerte del Enrique Ortiz; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gádiz a $7 de Agosto de 4878.—José Penichet y Ca- 
lim ano.=Salvador de Acprer.

Ca d iz .— S a n ta  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Ramón Socastro Huerta, natu ra l de Sorriba, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la  inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado; procediéndose á la vez á su detención y remi
sión al mismo si fuere habido para ser notificado de la senten
cia firme pronunciada en causa contra él seguida sobre aten
tado, y no verificándolo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Setiembre de 1878. =  Enrique Ruiz C respo.=  
Antonio Fernandez.

Cangas de Tineo.
El Licenciado D. Francisco del Valle, Juez municipal de la 

villa y distrito  de Cangas de Tineo, y encargado accidental
mente del Juzgado de prim era instancia del partido.

Por el presente cita, llam a y emplaza á José Bravo y Ro
dríguez, n a tu ra l de V illarjuana, parroquia de Villaboa, en el 
térm ino municipal de Villaodrid, provincia de Lugo, con resi
dencia en Ablanedo, parroquia de la Espina, en el Municipio 
de Salas, Maestro de prim eras letras, para que dentro del té r
mino de 15 dias se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues que así lo tengo acordado por 
auto del di a de ayer en la causa que se le sigue, incoada en el 
Juzgado de la Fonsagrada sobre falsificación en una cédula de 
empadronamiento.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la detención 
del referido José Bravo en cualquiera punto que fuere habido, 
y de conseguirla se le rem ita inm ediatam ente á  este dicho 
Juzgado con las debidas seguridades, caso que no afianzare 
competentemente su presentación.

Las señas del mencionado José Bravo Rodríguez son: esta
tu ra regular, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, 
barba poblada, algo hoyoso de viruelas, cara redonda, con una 
cicatriz debajo de la m andíbula izquierda, algo hinchado el 
lado derecho del cuello, y es de edad de 48 años; viste cha
queta, chaleco y pantalón de pardomonte usado con algunos 
remiendos, gorra de terciopelo viejo.

Dado en Cangas de Tineo á 28 de Agosto de 1878. =» F ran
cisco del Valle.-=Felipe Mendez Viilaamil.

Denia.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de prim era instancia de 

Denia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Estéban Ssncho 

Estrada, soltero, amanuense, de 29 años de edad, natural de 
Pedreguer, vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino 
de 10 dias, á  contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á fin de designar Abogado y Procurador 
para su defensa y representación en la  causa que contra el 
mismo instruyo por el delito de estafa; advirtiéndole que de 
no verificarlo se lv  declarará rebelde y parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), 
cuyo m inisterio ejerzo, exhorto y requiero, y en el mió aten ta
m ente pido á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial que la presente vieren procedan á  la busca y captura 
del repetido Esteban Sancho Estrada, cuyas señas se expresan 
á continuación, y en el caso de ser habido se le conduzca con 
las seguridades debidas á la cárcel de esta ciudad, donde que
dará á mi disposición.

Dada en Denia á 6 de Setiembre de 4873.=Vicente Astor.— 
Por mandado de S. S., Luis Bosch.

Señas de Estéban Sancho Estrada,
E sta tura baja, color sano, cabello rubio, barba rub ia y 

clara, ojos azules, nariz y boca r  egulares; vishe traje de lanilla 
oscuro, con am ericana y sombrero hongo negro.

D. Vicente Astor y Segura, Juez de prim era instancia de 
Denia y su partido.

Por «i presento cito, llamo y emplazo á Salvador nivea

|  Bamis, vecino de Ondoso, para que dentro del térm ino de íÜ 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial do esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á evacuar cierta cita que le resulta en causa que ^ 
instruyo contra José Domenech Sué sobre robo de dinero á 
Joaquín Domenech Perez; advirtiéndole que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Denia á 6 de Setiembre de 4878.=Vicente A¡stor.=* 
Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

Éc i j a .
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de prim era instancia d #  

esta ciudad y su partido.
Hago saber como en la noche del 21 del actual fueron ro

badas del cortijo de Casas-Albillas del Rio, que labran y per
tenece á José Jiménez Alcázar y á Francisco Alvarez Moreno, 
dos vacas de la propiedad de los mismos, cuyas señas se ex
presan á continuación.

Por tanto encargo á todas las Autoridades é individuos 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca de di
chas vacas, rem itiéndolas á este Juzgado, así eomo á la  captura 
de las porsonas en cuyo poder se hallen si no justifican su le
g ítim a adquisición.

Dado en la ciudad de Écija á 31 de Agosto de 4878.=Luis 
F unes.= P or mandado de S. S., Gumersindo de los Reyes.

Señas de las vacas.
Una nom brada Labradora, ojinegra, colorada, de nueve 

años, herrada con el que se figura M.
Y la otra llam ada Condesa, negro, asajarada, de siete años, 

y m arcada con un hierro.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Gerona su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bontana, 

álias Benito, conductor de coches, vecino según se cree de 
Perpiñan, Francia, que á principios del corriente año hacia 
viajes á esta capital, ignorándose su actual paradero, para que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca ante este Juz
gado á fin de recibírsele declaración indagatoria en m éritos 
de la causa crim inal que contra él instruyo sobre defraudación 
de derechos á la Hacienda pública ; apercibiéndole que de no 
verificarlo se seguirá la causa, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 4 de Setiembre de 4878.=Patricio Colla
do. =  Jo sé Bajando.

Guadix.
D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido etc.
Por el presente y en su v irtud  se llama, cita y emplaza por 

térm ino de 45 dias, a contar desde la inserción en este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a u e t a  d e  M a d r id , á  
José Jiménez Hernández, vecino de Charches, para que com 
parezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en la cau
sa crim inal que de oficio se sigue contra Matías Monedero R e
quena sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 3 de Setiembre de 4878.=Vicente B la- 
n es .= P or mandado de S. S., Miguel García Barthe.

Jerez de la Frontera.—San Miguel.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de p ri

m era instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Muñoz Beltran, natu ra l del Burgo, correspondiente a l 
partido judicial de Ronda, en la provincia de Málaga, de 40 
á 45 años de edad, de oficio del campo, de estatura regular, 
cerrado de barba, su voz afeminada, y tuerto  del ojo derecho, 
cuyas demás circunstancias no constan y su paradero se ig
noro, para que dentro del térm ino de 40 dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y por la 
Escribanía del refrendatario, ó se presente en la cárcel pública 
de este partido con el fin de recibirle declaración indagatoria 
en la causa que contra dicho Muñoz y otro se sigue por el des 
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el expresado térm ino será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía jud i
cial, para que por cuantos medios estén á su alcance se sirvan 
proceder á la inm ediata captura del Antonio Muñoz Beltran,,

-y caso de ser habido sea conducido por tránsitos de justicia  
á  la expresada cárcel, en la que quede á  disposición de este 
Juzgado.

Jerez de la Frontera 3 de Setiembre de 4878.=José Mari& 
F o jaco .^E duardo  Ballesteros.

La Alm unía.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 

la villa de La Alm unia y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á  D. Gabino Sam - 

pietro Ralla y D. Bruno Sam pietro R alla , cuyos domicilios 
se ignoran, para que en el térm ino de nueve dias im proroga- 
bles comparezcan en esta J u z g a d o  y Escribanía del in frascrito  
á  contestar la dem anda que á  estos y otros vecinos de Caía
te rao ha promovido en el mismo el Sr. Prom otor fi scal de este 
partido sobre que se declare subsistente la capellanía fundada 
por Catalina Lasheras y D. Francisco López Receril, bajo la 
invocación de N uestra Señora del Rosario, en la  iglesia de Ca- 
latorao*; pues de no verificarlo dentro d© dicho térm ino lea 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Alm unia á 3 de Setiembre de 4878.=*=Pedro 
[ Aquilino Dávila.—De sil órden, Florenciq Moya. —P
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l a  B i s b a l .
D. Gregorio Vieito, Juez de primera instancia del partido 

de La Bisbal.
Por el presente se cita y llam a á Josefa Amat y Ferrer, 

de 80 años de edad, soltera, sirviente, vecina de País, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles del partido en 
extinción de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional que la ha sido impuesta en causa sobre 
hurto  de un alfiler de señora.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que, caso de ser habida, procedan á su captura y 
remisión á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Bisbal á 31 de Agosto de 1878.=Gregorio Víei- 
to .= P o r su mandado, Francisco Sala, Escribano.

L a  Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José de la H errera y Martínez, 
Juez municipal de esta ciudad, é interino de prim era instancia 
de la misma y su partido por usar de licencia el propietario.

A los de igual clase de la Nación española, atentam ente 
saludo y hago saber que en este de mi interino cargo, y por 
ante la fé del que autoriza, se instruye causa crim inal de ofi
cio contra D. José García Perez, Alcaide de la cárcel de este 
partido, sobre infidelidad en la custodia de presos, en laque 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, y en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero a los 
Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y encar
go se sirvan disponer que por los dependientes de su Autori
dad se proceda a la busca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, del preso fugado 
José Rodríguez Linares, álias Tocino, pues en mandarlo así ha
cer adm inistrarán  recta justicia.

Dado en La Carolina á 11 de Agosto de 1878.=José de la 
Herrera y Martínez. = P o r  mandado de S. S., Eduardo Se
gura.

Señas.

José Rodríguez Linares, ¿lias Tocino, natural y vecino de 
Valdepeñas (Jaén), casado, arriero y de 30 años de edad, es
ta tu ra  alta, color moreno, pelo ru b io , ojos melados, cejas al 
pelo, barba poblada, sin señas particulares, y viste al uso de los 
de su clase del país.

L a  Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

esta villa de La Union y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Quilez Ló

pez, de la cual no se tiene otro antecedente sino que hace poco 
tiempo estaba sirviendo como criada en la casa de D. Ramón 
Gisber, en Murcia y calle del Correo viejo, para que dentro del 
térm ino de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á la práctica de cierta diligencia en causa sobre 
muerte de su hijo natural Luis, ocurrida en el incendio de las 
dependencias de la huerta de D. Francisco García Ubeda én 
esta villa en £1 de Junio últim o.

Dado en La Union á £6 de Agosto de 1878.=Rafael Blas- 
co.=A ndrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Mi
guel Courts, casado, de 33 años, de nacionalidad francesa, 
maquinista que ha sido en el tram vía de esta villa á Cartage
na, vecino de Santa Lucía, sin más antecedentes, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sa la- 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que con
tra  el mismo resultan en la causa que estoy instruyendo sobre 
atropello y muerte de una caballería por dicho tram vía.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la práctica de activas diligencias para 
la  busca y  captura de dicho procesado, y habido que sea lo 
pongan á disposición de este Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 1.* de Setiembre de i878 .= R afael 
Blasco.—Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
la villa de La Unión y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Napoleón Do- 
menech y Ros, de S£ años de edad, natu ra l de Barcelona, hijo 
de D. Jacinto y Doña Josefa, casado con Doña Elena Valcárcel, 
Ayudante de Obras públicas, vecino que ha sido de Cartagena, 
de estatura cumplida, ojos, pelo, cejas, bigote y perilla negros, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á fin de llevar á efecto la práctica de cierta 
diligencia judicial en causa que contra el mismo se sigue sobre 
allanam iento de morada.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Tribunal del referido D. N a
poleón Domenech.

Dada en La Union de Setiembre de 1878.=Rafael B las- 
oo.«*Por su mandado, Benito Polo.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de la 
villa de La Union y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo & los conocidos por

el yerno del lio Domingo el Pintado y Salvador el del G ar
banzal, para que dentro clel término de lo  dias, á contar des
de la inserción do la presente, comparezcan á p restar declara
ción en este Juzgado y en la causa que pende en el mismo-por 
lesiones menos graves á Vicente Marqués; apercibidos que- de 
no verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Dada en La Union á 3 de Setiembre de 1878.—Rafael B'las- 
co ,=Por su mandado, Beuito Polo.

L u g o .
D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Valentin Guriel, Juez de prim era 
instancia de la ciudad áe Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, que 
pr i nc i p i a r án  á conta r se  desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , cito, lia uno y emplazo á José de Santiago Otero, natural 
de Betanzos, zagal de coches, que últim am ente era vecino de 
Ferrol, y se dice haberse alistado en el banderín de la Coruña 
como soldado para la isla de Cuba, como comprendido en el 
número 1 .° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
á fin de que comparezca en ios estrados de este Juzgado á oir 
cierta diligencia de emplazamiento en causa que se le sigue 
con motivo de la muerte del niño José Ramón Folgueira; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole perjuicio.

Dada en Lugo á 31 de Agosto de 1878.=Valentin Moreno. =  
El Escribano, Marcial Minguillon.

M a d r id .—C e n tr o .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se n ita , llama y em plazad D. Ginés Ibañez y sus criadas 
Augela N. y Agustina Rubio, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de ocho d ias, á contar desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado á p restar cierta declaración en asunto crimi
nal pendiente en este Juzgado.

Madrid 4 de Setiembre de 1878.=Aniceto de la Roca.

M a d r i d —C o n g r e s o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de está Corte, se cita por la presente 
y térm ino de 10 dias á un sujeto desconocido, de £8 á 30 años 
de edad, de estatura regular, delgado, algo moreno, con toda 
la barba, aunque escasa; vestido con levita y pantalón negros, 
sombrero bajo de castor, también negro, botinas de becerro, 
camisa blanca con cuello alto, corbata chalina de color, con 
pasador, cuyo sujeto entregó el dia 19 de Julio último sobre 
las seis y media á siete de la tarde, en la calle de Alcalá, una 
carta cerrada á un niño de 13 años de edad con objeto de que 
la llevara á casa de D. Anselmo Cohén, calle de la Greda, n ú 
mero £4, con el fin de que se presente en dicho Juzgado y E s 
cribanía del actuario que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan eñ causa crim inal pendiente por amenazas y  
tentativa de estafa.

En nombre de S. M. el Rey se encarga á todas las Autori
dades civiles y m ilitares procedan á la  busca y eaptura del re
ferido sujeto á disposición de este Juzgado.

Madrid 2 de Setiembre de 1878.=E1 Juez, Ruiz de Lope..=  
E l actuario, Julián Fernandez Viso.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requ isito ria , expedida en méritos de causa 
crim inal que estoy instruyendo sobre robo en el cuarto p rin 
cipal de la casa n ú m . i2  de la calle de Jesús la noche del 14 
de Junio último, se cita y llam a á Francisco A rroniz, élias El 
Santero, cuyas señas personales se ignoran, así como su natu 
raleza y dom icilio , no teniendo más antecedentes que desde 
el i3 de Julio últim o hasta el 5 de Agosto ha comido en la 
taberna de la calle del León, núm. 3, para que dentro del tér
mino de £0 dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, áfin  de recibirle de
claración; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan luego como tengan noticia 
del paradero del Francisco Arroniz lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de d878.=Sabino Ruiz 
de L ope.=Por mandado de S. S., A ntolin Valdés.

M a d r id .—H o s p i t a l .
D. Rafael Solís Liébana, Magistrado de Audieneia de fuera 

de Madrid, Caballero de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III y Juez de prim era instancia del distrito de Hospital de 
esta Corte.

Por el presente se llam a á Antonio Jiménez del Rio, natu 
ral de Arenilla, soltero, jornalero , de 27 años de edad, vecino 
que fué de esta capital y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 10 dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á fin de recoger la licencia y armas que se le ocu
paron al ser comprendido en la causa de que ha sido absuelto 
y se siguió contra Gregorio Mariano de García Portales por 
asesinato de Eustaquia C arrasco; apercibido que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 1878.=Rafael Solís Lié- 
bana .= P or mandado de S. S., Antonio Burruezo.

M a d r id .—L a t i n a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita, llam a y emplaza 
por medio del presente y térm ino de seis dias & Domingo

Carrasco*,- cuyo domicilio y  demás; circunstancias se ig n o ran ,  
para  que comparezca en este .Juzgado á prestar  declaracioi? en 
ia ceusa <1™ eontra  Fulgencio  Sánchez y Gómez me hallo in s 
truyendo p o r  desacato á Jos agen tes  de la Autoridad; aperci
bido que de no  comparecer en dic ho término le parará  el per
ju icio que hubiese lugar en  derecho.

Dado en Madrid á 27 de Agosto de J.878.=Enrique Iffi- 
guez.=E l actuario, Pedro Sainz de Aja.

Ma l a g a —A lam eda.
\ o  el infrascrito Escribano doy fé que por el Juzgado de 

p r im era  ins tancia  del dis tri to  de la Alameda y por a n ís  m i s e  
sigue causa criminal de oficio contra Juan  Re taro ero Gómez 
sobre hurto, en ]a cual se halla la requisitoria, que es como 
sigue:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria y en causa sobre 
hurto se busca, llama, cita y emplaza al procesado Juan Reia- 
mero Gómez, natural de Velez-Málaga, vecino que aseguró ser 
de esta capital, casado, jornalero, de 31 años de edad,, sin ins
trucción, de estatura reg’ular, color" sano, es bellos y cejas cas
taño-oscuros, bigote de igual color, barba poblada, nariz y boca 
regulares, ojos melados, con un lunar en el carrillo ó pómulo 
izquierdo, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda para faci
litar detalles rituales para la perfección del sumario.

Y encargo á la policía judicial y demás Autoridades que la 
constituyen, según la ley, procedan á la busca y captura del 
Juan Retamero Gómez, y habido que sea lo conduzcan á la 
cárcel pública de esta ciudad á mi disposición, toda vez que 
ha faltado á su compromiso de comparecer en el Juzgado po
niéndose fuera del alcance de los Tribunales.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Agosto de 4878.=I1~ 
defonso Miguel R om ero .=P or mandado de S. S., Manuel de 
Veras Bartumeo.»

Lo copiado está inserto con su original en ella, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 
presente en Málaga á 31 de Agosto de 1878.=Manuel de Veras 
Bartumeo.

M álaga.—Santo Domingo.

D. Francisco Samartino y Martínez, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé qué en dicho Juzgado y por mi Escribanía se in s
truye expediente para llevar á efecto la sentencia recaída en 
causa seguida contra Ignacio Reina Moreno y Ana Villalobos 
Donoso sobre contrabando, en el cual se encuentra la requisi
toria del tenor siguiente:
, «D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias á Ignacio Reina Moreno, natural de Benamar- 
gosa, de 46 años de edad, albañil, y á su cónyuge Ana Villa
lobos Donoso, natural de Cásarabonela, de 45 años de edad, 
ámbos de esta vecindad, que habitaron en la calle de Jabone
ros, núm. 8, tienda de carbón, para que se presenten en los 
estrados públicos de este Juzgado á fin de notificarles la sen
tencia recaída en causa que contra los mismos se siguió sobre 
contrabando, y requerirles hagan efectiva la m ulta de 20 pe
setas mancomunadamente, ó en su defecto sufran la prisión 
equivalente; apercibidos que de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces áe los par
tidos limítrofes, y al de cualquier otro en que puedan encon
trarse dichos rematados, les hagan saber su presentación al 
Juzgado con el objeto expresado.

Dada en Málaga á 19 de Agosto de 1878.=José L. de A z- 
cutia.=Francisco  Samartino.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que tenga efecto su inserción |en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , extiendo la presente que firmo en¡ Málaga á 19 de Agosto 
de !878.=Franeisco Samartino.

M a r te s .
D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad etc.
Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades, 

fuerza de la Guardia civil, Orden público y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dos sujetos descono
cidos, cuyas señas se expresan á continuación, los cuales el 
dia 26 del actual robaron en el sitio del Soto de D. Juan Lechu
ga 7 duros y 5 reales á Fernando Siles Lara; y en caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposición con las seguridades 
oportunas.

Dado en Martos á 28 de Agosto de 1878.=Adeodato A lta
mirano Gam ez.=Por su mandado, Manuel Jiménez.

Señas de los sujetos.
Uno alto y otro más pequeño, con zapatos uno y el otro 

botillos; vistiendo pantalón, chaleco y chaqueta de verano, y  
al parecer no son de este terreno, y como de 30 á 40 año» 
de edad.

D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de prim era instancia, 
de esta ciudad etc.

Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridade», 
íuerza de la Guardia civil, Orden público y agentes de policía 
judicial procedan á la busca de u n a  yegua propia de Diego 
Marcha! Cortés, vecino de Valdepeñas de Jaén, y cuyas seña» 
se expresan 4 continuación, que le fué sustra ída en la noche 
del dei actual en el sitio Prados de Carrillo» térm ino de
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Valdepeñas; y siendo habida la pondrán á mi disposición con 
sus conductores.
. Dado en Hartos á 28 de Agosto 487S.^A. A ltam irano Ga~ 

m ez.=Por su mandado, Manuel Jiménez.
Señas de la caballería.

De nueve á 10 años de edad, pelo negro tostado, de buenas 
dimensiones, ¿Jgo blanco en un pié, herrada el anca derecha 
oon una figura corazón.

Medina-Sidonia.
D. Leopoldo Gandarias y Viniegra, Juez de primera in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Cordero 

Lamadrid, vecino cjue fué de esta ciudad, sitio de su últim a 
residencia, y cuyo actual paradero se ignora, ó a sus herederos 
si hubiese fallecido, para que en el térm ino de £0 dias im - 
prorogables, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á contestar la 
demanda contra él y contra Doña María de la Concepción y 
Doña Juana Estupiñan y Fernandez ele Santa Cruz, hijas de 
Doña María de la Concepción Fernandez do Santa Cruz, dedu
cida por D. Salvador Fernandez de Santa Cruz para reivindi
car una mitad de la casa situada con el núm. 6 moderno en la 
plazuela del Señor Santiago de esta ciudad, esquina á la calle 
de Caldereros, cuya casa pertenece hoy al demandado. Y no 
siendo posible verificar en o tra forma el emplazamiento, se 
hace notorio por este medio á los efectos de los artículos 231 
y 232 de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo el D. Pedro Cordero, ni sus herederos 
en- el caso de haber fallecido, les parará su rebeldía el perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 21 de Agosto de 1878. =-= Leopoldo Ganda- 
rims.=El actuario, Luis Ruiz. —P

M iranda del Ebro.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de prim era instancia de la 

villa de Miranda de Ebro y su partido.
Por 1a, presente cito, llamo y emplazo á Manuel Modrego 

Bolta, de 32 años de edad, soltero, tejero, natural de Arandiga, 
vecino que fué de Tudela; y á Prudencio Blasco Sesé, de 31 
años, soltero, jornalero, natural y vecino que fué de Urrea de 
Jaén, cuyo actual domicilio y paradero de ámbos se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Navarra, se presenten en este 
Juzgado con el reloj y cadena y m antas que les fué ocupado 
al ser detenidos por la causa que en unión de otros se les sigue 
sobre robo de dinero, caballerías y efectos la noche del 4 de 
Noviembre de 1876 en el pueblo de Ogueta, & fin de practicar 
una diligencia de reconocimiento en dicha causa; apercibidos 
que de no comparecer les para rá  el perjuicio que ha y a  lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y al propio tiempo ruego y encargo  á todas las A utorida
des de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los in 
dividuos de la policía judicial y agentes de las respectivas de
marcaciones para que procedan á la busca y captura de los re 
feridos Modrego y Blasco, poniéndoles en la cárcel de esta villa 
¿disposición del Juzgado, pues así lo tengo acordado por auto 
de26 del actual.

Dada en Miranda de Ebro á 27 de Agosto de 4878.=Alberto 
Blanco Bohigas.==Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

D. Alberto Blanco Bthigas, Juez de primera instancia de la 
villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ D. Simón Gil y  C. 
Martínez González, los cuales residían en Febrero del año ú l- 
Imo en la cunUd de Logroño, cuyas demás circunstancias, do
micilio y paradero actual, se ignoran, para que en el término 
de 40 días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a ceta  de Madrid y  Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Logroño, se presenten en este Juzgado á fin de recibirles 
la oportuna declaración, en la causa que contra el primero ins
truyo por la Escribanía del refren datarlo sobre aprehensión 
de 410 kilogramos de tabaco rapé de contrabando entre cuatro 
fardos de albarcas viejas, verificada por los carabineros de esta 
villa el 25 de Febrero de dicho año último m  el tren de m er- 
•ancías que procedente de Bilbao llegó á esta estación férrea la  
mañana del dia anterior; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que'h a y a  lugar con. arreglo á la  ley.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan.dar las órdenes oportunas á los individuos 
de la policía judicial para quo procedan á la busca de dichos 
Gil y Martínez, comunicando á este Juzgado el punto en que 
se hallaren, caso de ser habidos.

Dado en Miranda de Ebro á 28 de Agosto de 4878.=A lber- 
4o Blanco Bphigas,=Por.mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

N e g r e ia .
D. Florentino González., Yillamil, Juez de prim era instancia 

de Negreira.
A.los Bros. Jueces y demás Autoridades civiles y m ilitares 

de la Nación é Individuos de la policía judicial, sírvanse saber 
que en la causa que me hallo instruyendo sobre robo verifica
do.en la casa-de María - Esturan, de San Salvador de Bartaba- 
les, la noche del 24 al 25 de Julio último, de dinero y efectos que 
á continuación se expresan, he acordado y expido la presente 
requisitoria, por la que en nombro de D. Alfonso XII, por 3a 
gracia- de Dios Rey constitucional de E spaña, exhorto á d i
cha® Autoridades y agentes' de la policía judicial á fin de q-pe 
fie sirvan disponer la busca’ del enunciado dinero y efectos, 
remitiéndoles en su caso á este Juzgado con las personas m  
©Ryo poder se hallaren en clase de detenidas, y de un hombre

desconocido cuyas señas que pudieron averiguarse también se 
expresan, que parece haber acompañado en la ejecución del 
referido delito á Ramón Cernadas Cao, de la villa de Padrón, 
que se halla declarado procesado; á cuyo desconocido cito y 
emplazo por término de 45 di as, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues yo al tanto  me ofrez- 
ce en análogos casos.

Dado en la villa de Negreira á 23 de Agosto de 1878.—Flo
r e n t in o  González Villamil.—De su orden, Manuel Caamaño.

Señas del hombre desconocido.
Marcado de viruelas, nariz chata, color moreno.

Efectos robados.
Veinte duros, cinco en una moneda de oro y el resto en 

plata y cobre.
Un aderezo de plata dorada de tres mallas, con el collar de 

cuentas afiligranadas.
Un par d e  pendientes d e  plata dorada afiligranados, con un 

boton que term inaba la hechura d e  reloj.
Otro par de pendientes muy pequeños de oro, su figura re

donda con una piedreciía verde.
Unos areles de oro.
Una navaja pequeña de tres hojas con una rota, su cabo de 

nácar blanco con un filete dorado en medio de las cachas del 
nacar.

Una saya cumplida y plegada de bayeta encarnada en buen 
r s o , forrada de amarillo en s u  rodo; tenia tres bastillas, ador
nada con una trencilla de alpaca negra, y la cintura era  de 
tela del Norte con rayas negras.

Un pañuelo merino color encarnado , con una cenefa de 
varios colores.

Seis pañuelos de seda, uno encarnado bordado de blanco, 
con fleco también encarnado, en buen uso, y los otros cinco 
m ás pequeños, siendo uno de ellos encarnado, y los otros 
ablancazados, con diferentes dibujos.

Unas medias de algodón blanco.
Un pañuelo de hilo cruzado con rayas azules y otro blanco.
Cuatro ó cuatro y media libras de tocino.
Dos quesos.
Dos libras de chocolate.

O r íh u e l a
D. Vicente Moreno Tovillas, Abogado, Juez m unicipal y 

Regente del Juzgado de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ginés 

Castellón, guarda de la hacienda de D. José Casalis, situada 
en el partido de Beniel, de este término, para que el térm ino 
de 45 dias, que empezarán a contarse desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en las cárceles de este partido á fin de recibirle inda
gatoria y contestar á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que estoy instruyendo sobre lesiones á Vicente 
Navarro Illescas; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas Jas Autoridades y poli
cía judicial de la Nación procedan á la busca y captura del 
referido Ginés Castellón, remitiéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Orihuela á 29 de Agosto de 1878.—Vicenta María 
Tovillas.^=Por su mandado, Macario Trujilio.

P a l e n c i a

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro, Juez de prim era instancia de Falencia y su partido, se 
hace saber á todos los Sres. Jueces de igual clase y demás fun
cionarios de la policía judicial que en este Juzgado y á testi
monio del infrascrito  Escribano se instruye causa crim inal en 
averiguación de los autores, cómplices y encubridores del robo 
cometido en esta ú ltim a noche en la iglesia parroquial de San 
Miguel de esta ciudad, en la cual he dispuesto se practiquen 
cuantas diligencias sean conducentes para la busca y ocupa
ción de los efectos robados que se expresarán á continuación, 
y á  la  detención de las personas en cuyo poder fueren hallados 
sí no probaren su legítim a adquisición, remitiendo unos y 
otras á  este Juzgado con las seguridades convenientes; in tere
sando el celo de dichos funcionarios por la presente requisi
toria, pues que en ello se interesa Ja recta adm inistración de 
justicia.

Falencia 34 de Agosto de 4878.- V.6 B.°=E1 Sr. Juez de 
prim era instancia, Miguel Fernandez d e . Castro.—De orden 
de S. S.t Lorenzo Paz Guerra.

Efectos robados.
Un -copan de plata como de media libra de peso, liso, oon 

tapa v una cruz en ella que sirve de agarradero, in terior so
bredorado.

Una caja poítaviático, también dé plata sobredorada, como 
de1 dos onzas de peso, figura y tamaño puco más de un duro, 
con una letra cincelada encima.

Dos rosarios de coral engarzados en plata: el uno las cuen
tas corno garbanzos, cruz de plata como dé media cuarta y 
más de un dedo de gruesa, esquinuda y ram itos á los ex tre
mos colgando; el otro más pequeño;-con--undiez incompleto, el 
próximo á la cruz, con esta dé madera pequeña engarzada en 
plata y dos medallas de lo mismo.

Una cruz pequeña de plata.
Una bandeja plata Meneses,. tamaño--de una cuartilla de 

papel, y dos relicarios, uno en un tubo de cristal con rem ates 
de plata: contiene un hueso de San Blas y el otro de San L i- 
borio, forma de viril.

P u e rto  de S a n ta  M a ría .

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de prim era instancia de es
te partido.

Por la presente hago saber que en la causa que pende en 
este Juzgado por la presencia del infrascrito  contra Andrés 
Tineo y Nieto, natural de Gaucin, provincia de Málaga, veci
no de T arifa , calla de los Lilos , núm. 44, de 40 años, 
por uso de cédula de vecindad ilegítim a, se ha mandado la 
comparecencia de dicho procesado en este Juzgado; y coroo no 
se Je encuentra á pesar de las diligencias practicadas en su 
busca, se le llama por la presente requisitoria para que e > tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación en la L c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado; y pido y encargo á las 
Autoridades que competa é individuos de la policía judicial 
practiquen las más eficaces diligencias en solicitud Au re 
ferido.

Puerto de Santa María 30 de Agosto de 4878.—Domingo 
Fons.==Estéban Paullado y Moreno.

Quintana d e la  Orden.
D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Comendador de la 

Real Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con 
la cruz de segunda clase de la civil de Beneficencia, y Juez de 
prim era instancia de esta villa de Q uintanar de la Orden y su 
partido.

Por el presente, y en virtud de lo que prescribe el art. 306 
dé la  ley Hipotecaria, se cita y emplaza á cualquier persona 
que tenga alguna acción que deducir contra el Registrador de 
la propiedad que fué de este partido D. Manuel Martínez 
Cambroner para que dentro del térm ino de la ley lo verifique 
en este Juzgado de prim era instancia; bajo apercibim iento que 
pasado sin verificarlo se levantará y cancelará la fianza que 
tiene presen tada, pues así lo tengo mandado en providencia 
fechada en 28 del actual.

Dado en Q uintanar de la Orden á 30 de Agosto de 4878.=** 
Francisco de Paula Jornet y B area la .^P o r mandado de S. S., 
Juan L. Guerrero.

B oa.

D. Eleuterio Arrontes, Escribano del número y Juzgado 
de prim era instancia de esta villa de Roa y su partido.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi testimonio se c’gue 
causa crim inal de oficio en averiguación del autor ó autores 
del daño causado en una huerta que cultivaba Juan A a ton en 
el pueblo de Fuenteeen, de este partido judicial, de donde 
aquel era vecino, y hurto  de un azadón de picos, cuyo hecho 
tuvo lugar la noche del 49 de Mayo último, en cuya causa se 
ha mandado recibir declaración al indicado sujeto; y como en 
la actualidad se ignore su paradero, se ha mandado en provi
dencia de ayer se le cite por medio de cédula para que en el 
térm ino de 40 dias, á contar desde la publicación de la m ism a 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á declarar en dicho Juz
gado, ó en otro caso manifieste cuál sea el pueblo de su resi
dencia para adoptar las medidas convenientes.

Y  para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , habiéndose ordenado hacer lo propio en 
los Boletines, oficiales de esta provincia de Búrgos y la de Va- 
lladolid, lo firmo en Roa á 28 de Agosto de 4878.—Eleuterio 
Arrontes.

Santander.
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 

Estanislao García Benedicto, natu ra l de Santa Cruz de Nogue
ras, sin vecindad conocida y fugado del presidio de Cartegena, 
cuyas señas se expresarán a continuación, para que en el tér
mino de 40 dias, c mtados desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel de este partido, de la que se ha fugado; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ili
tares y demás funcionarios de 3a policía judicial, procedan á  
la busca y captura del expresado José Estanislao García Be~ 
nedicto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en Santander á 25 de Agosto de 4878.=-=Faustino G. 
Sarria.—Filiberto MiegimolJé.

Señas de José Estanislao García Benedicto.
Edad de 34 años, de estatura regular, pelo y barba castaño; 

tiene dos grandes cicatrices en el lado izquierdo del puescuezo; 
vestía chaquet, chaleco y pantalón de paño de cuadros negros 
y blancos, corbata negra y gorra de seda del mismo color.

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente se cita y llama á Anastasio Memmdez Gó
mez, natural de Cervera, partido judicial de Villscarriedo, en 
esta provincia, de 27 años de edad, soltero, cocinero que fué 
en el va por-correo Isla de Cuba, para que en térm ino de 
40 dias se presente en la cárcel de esta cabeza de partido á 
cum plir tres meses de arresto  mayor a que ha  sido condenado 
en causa criminal que ss le ha seguido sobre lesiones méno» 
graves inferidas á F lorentino García; apercibido que pasado 
dicho térm ino sin haberlo verificado le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, Jefes 
de los puestos de Guardia civil é individuos de la policía ju 
dicial procedan á su busca, captura y conducción con las se-
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guridades debidas á esta cárcel del referido Anastasio Me
r ie n d o  Gómez con el fin indicado.

Dada en Santander á 28 de Agosto de 1878.=Faustino 
García Sarria.=»=Por mandad© de S. S., Benigno Yelasco.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que so crean con derecho á heredar á D. Ramón Dieu Moro, 
naturui de Pravia, empleado en la Administración económica 
de esta provincia, ó tengan noticia de sn testamento, para que 
comparezcan á deducirlo ó presentarlo en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiese lugar.

Daclo en Santander á 2 de Setiembre de 1878.=Faustino 
García Sarria.=Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

_ _ _ _  ~ p

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que Bñ crean con derecho á heredar á Valentín García Merca- 
dillo, natural de Fontovia, provincia de León, ó tengan noti
cia de su. testamento, para que comparezcan á deducirlo ó pre
sentarlo fin el término de 20 dias, contados desde la inserción 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de pa
redes al perjuicio que en derecho haya lugar*

Dado es Santander á 2 de Setiembre de 1878.==Faustino 
García Sarria .=P or mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

—P
Sevilla.—-Magdalena.

D. Fortunato Caña y G&mero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á D. Bienvenido 
Clauseíl y Urbal, natural de Valencia, vecino de esta capital, 
«asado, empleado cesante, de 60 años de edad, para que dentro 
del término de 16 dias, contados desde que la presente apa
rezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado por 
la Escribanía del actuario con el fin de que tenga lugar la 
práctica de una diligencia judicial acordada en causa que se 
le sigue por falsedad; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
y judiciales para que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias en averiguación del paradero del mencio
nado sujeto, y habido que sea lo comparezcan en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 1878. =  Fortunato 
Caña.—Ei actuario, por Payela, Antonio de Deza.

 ̂ D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 
distnlo de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ju
lián García Longoria, natural de Granada, vecino de esta ca
pital, en la calle Alfarería, núm. 6, casado, empleado cesante y 
de 48 anos, para que en el término de Í5 dias, á contar desde 
que esta sea inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta ,  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito calle de 
Teodosio, núm. 14, para ampliarle su inquisitiva en la causa 
que por este Juzgado se sigue contra el mismo por el delito de 
estalas; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticia del paradero del mismo 
lo presenten en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 1878.=Fortunato Caña.-*® 
El actuario, Julio González.

Sevilla.—San R o m á n .
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Moran López, natural y vecino de esta ciudad, viudo, alfarero 
y de 47 años de edad, psra que en el término de 15 dias, á 
contar desde que la presente sea inserta en la Ga ceta  d e  
M a d r id ,  se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á  
eumplir la condena que le ha sido impuesta en causa contra 
el mismo seguida por robo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y jen nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que tuvieren noticias del paradero del expresado José Morán 
López para que ordenen su captura y remisión á este cárcel 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 1878.=Roque Gallo. ■= 
El actuario, José María Lastrucci.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fernandez Navarro, de 54 años de edad, viudo, jornalero 
y vecino de la villa de Brenes, para que en el término de 15 
dias, á contar desde el en que aparezca inserta la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel 
pública de esta capital con el fin de recibirle declaración in
quisitiva en causa que contra el mismo instruyo por insultos 
y amenazas á agentes de la Autoridad; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le parará el perj uicio que haya 
lugar.

^jAsirnismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticia del paradero del Manuel

Fernandez Navarro, procedan á su detención, dejándolo en la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado 
al fin indicado.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 1878.=Roque Gallo.= 
Ricardo Rubio.

f o m c i l l a  «le C a n te r* » .
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos, de estatura alta, morenos, el uno como de 28 
años de edad y el otro de 30 á 36; vestidos con bombachos y 
blusa azul, sombreros negros, alpargatas cerradas del mismo 
color, los cuales llevaban al hombro hoces para segar, y que 
en la tarde del dia 2 del actual penetraron por un agujero en 
la casa de D. Cecilio Martínez, vecino de Torre de Cameros, 
llevándose los efectos que después se expresarán, para que en 
el término de 45 dias se presenten ante este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en el su
mario que con tai motivo instruyo; apercibidos de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á Ja busca y captura 
de expresados sujetos, poniéndolos á disposición de este Tri
bunal con las debidas seguridades.

Dado en Torrecilla de Cameros á 25 de Agosto de 4878.=» 
Facundo Lopez.=Por su mandado, Vicente S. Ibañez.

Efectos robados.
Diez y ocho pañuelos de seda de varios tamaños y colores, 

en buen estado.
Dos mantones grandes, buenos.
Dos mantillas de merino, cási nuevas.
Treinta servilletas nuevas, entre ellas algunos paños de 

manos.
Dos paños ó manteles grandes de mesa, poco usados.
Dos pares de borceguíes nuevos, de hombre.
Catorce pañuelos de estambre y de lanillas de diferentes 

tamaños y colores, todos en buen estado.
Ciento sesenta y dos reales en duros y pesetas, y dos de 

estas en calderilla.
T©rirox,

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio á virtud de haberse despeñado un hombre desconocido 
en el rio de la villa de Algarrobo, y sitio nombrado Tajo déla 
Mina, cuyas señas personales y de vestir son las siguientes: 
como de unos 45 á 50 años de edad, color trigueño, pelo casta
ño, cejas id., barba clara y algo larga, nariz regular, ojos me
lados, y al parecer medio ciego ó padecer de ellos, boca regu
lar; vistiendo pantalón de mahon a z u l  remendado y e n  mal es
tado, chaleco de casimir oscuro con pinta negra, que parece 
listado; en cuya causa se ha mandado se fíjen edictos en los 
sitios públicos, é  inserten en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia para si hay alguna persona que reco
nozca á dicho individuo se presente en el término de 40 dias en 
la Escribanía del infrascrito, donde obran las ropas de aquel, 
á fin de que pueda tener efecto su identificación.

Dado en Torrox á 23 de Agosto de' 1878.=RafaeI Perez de 
Torres. =»Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

T o rto n a .
D. Diego Amigo do Ibero, Abogado, Juez municipal, Regente 

del Juzgado de primera instancia del partido y ciudad de 
Tortosa.

Por el presente se cita, liama y emplaza á Salvador Norte 
y Valls, soltero, pastor, de 19 años de edad, natural y vecino 
de esta ciudad, para que dentro del término de Ib dias, d con
tar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en los estrados de este Juzgado al objeto de noti
ficarle el dictamen de calificación fiscal en méritos de la cau- 
sr criminal que contra el mismo y otro se sigue sobre robo de 
algarrobas; pues no verificándolo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles 
y militares y á los que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y presentación á este Juzgado de dicho Salva
dor Norte, pues así conviene d ía  administración de justicia.

Dado en Tortosa á 30 de Agosto de 1878.=Diego Amigó 
Ibero.=Por acuerdo de S. S., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 22 de Setiembre de 1 878.

tk m psr a t ü b a  
a l t u r a  y  h u m e d a d  d e l a i re .

HORAS. de‘rc{úddfr0 - »“ * » «
« U f a í r S /  húmeda, 'f  •>«*• M  T lttl.. <•«! eiele.

_________________ secB- cMo.'____________ ________

6 d e ia m . 707*54 4V6 9 5 M E . . .  B r isa .. Nuboso.
S d e lam . 707*2 | 4V2 434 sí N. B Idem .. ídem ,

m i e l  dia. 706-3? 1 33*0 48 5 O S. O. Idem Idem .
8 de la t. 7 5 00 27*2 *7 2 0 .3  0  fd. fte.  ¡Idern.
6dela L 7M*2* 23-6 <35 O.....  id id. .gCeiajes.
9 de la  ii 704 69 ííry  \ 2 5 |¡0. N. O.j B r is a . . D esp ejad o .

Tem peratura máxima del aif® á la som bra  § « ‘ 2
Idem mínima de id .......................... ............\

D iferencia................ 4 5 ‘g
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra . 38*4
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.   ’ 5 3 * 5

D iferencia . .* .! ! . .! !  4 9 ‘8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 22 de Setiembre de 4878.

ALTURA TKMPERA- \ t l i
Lwométric» tura | m mo  j , u m  #

u u u u b .
mar en mi- simales. vieit®. | Tiento. 9limetres. |

S. Sebastian. 760*4 46*5 S. E . . .¡C alm a. Nuboso .. Bella.
J í 3*0 ..........  2?! ? S. E . , . jB r is a . .  Cási deso.* Idem.
O v ie d o ......  #59*2 8 45*0 |S. O . . .  i Calma . Cási cub.°. »
Coruña(7 h.)< .'6 1 2 i 46 2 S. O . . .  B risa .. N uboso... T ranq*
S a n tiag o .... 762*6 J 4 7*5 S . . . . .  ^ Idem  .. Idem . . , .  »

Oporto   764*7 I 48*4 O. N. O.¡Viento. Ais. nubes.iBella.
Lisboa  763*0 1 4 7‘5 N.N. O.íldem ¡Nuboso , .jldem .
Badajoz  » f 25 y |g. O ..[Idem  , J ld o m ., . . ] i »

|  ̂ I fí J
S. fern. (7 h.) 767*# 1 2 2 * > ¡E. S. E. ^Brisa . ?Alg. nube Tranq.*
^ v i l la   762 6 s«»a S. O . .¡Calma . [Despejedo.¡ »
¿ a rha -   63 9 4 6*9 E.............¡Brisa ¡Idem . . . . .  P.oleaj.
G ran ad a .. . .  7*5-5 23*4 |0 .Calma . jldem . . . . .  *

C artagena... 763*4 21*5 | e .[B risa .. í d e m . . . . .  Rizada.
A lic a n te ....  764*6 27*6 IN. E ..  .¡C alm a. I d e m . . . . .  Idem.
M urc ia   764*4 23*0 O. N. O .'Id em .'. Cási desp.° »
V alencia .... 764*4 23*2 » [Id em .. Despejado. »
Palm a*  H
Barcelona... 761*9 4 9*0 ¡O .. ..»  B risa. Idem, . . .  T ranq.1

Teruel  762*9 4 5 6 E . . , .» .  Id em ,. C e la jes .., s>
Zaragoza.... 763*0 49-0 N. O . ..  Calma. Despejado. *
Soria    760*7 4 4‘4 E . I d e m . .  Id e m .. #
Burgos. . . . . .  761*3 43 0 N. E . .. Idem .. Celajes.,'.. »
V alladolid.. 763*4 4 3*0 N .E . . .  Id em .. N uboso ... »
Salamanca. ,  763*0 49*2 S. E . . .  Idem . Ais. nubes. *

M adrid   763*5 4 8*2 N. N. E, Brisa . .  N uboso. . »
E sco ria l..... í64*4 20'0 N E . . .  Calma C elajes..., *
Ciudad-Rwl. 763*4 22 2 N. K . , ,  B risa . Despejsdo. *
AhiaGete.. . ,  762*5 24*5 S. E . . .  Id e m .. Nuboso.. ,¡ »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte  rem itido e a  este dia po r la ia te rv e n c io i á©¿ Meroade de 

granos y nota do precios de artículos de consumo, resulta lo siguieatti 
Carne de vaca, de 44 á 5 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘15 el kiltñr&mo. 
ídem de carnero, á 6*58 pesetas la libra, y  á 4 ‘í 0 el kílógramo. 
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a rroba; de 0*90 é. 0*94 pesetas 

l£ (íbra, y de 4‘98 á 2*02 ©1 kilógramo.
Jamón, de 27*50 á 30 pesetas la arrobs.; de 4*^5 ¿ la. l ib ra , y  

i e á i 480 el kílógramo,
de d eslib ra» , de 6*4$ « -■ L ¿ pe-sotas d  M ié-

grumo.
d&rba&zos, S á 4 4*5-3 pegostss k  a rro b a ; d® á 0 ^ 9 l a £ihr&t 

f  de 0*54 á 4 ‘28 oi kilógramo.
Judías, de 5‘56 á 8‘50peggt&f la arroba ; de 6*25 á #*S7Ia lib ra , y  

de ©*54 á 0‘7O el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*6© pesetas la  a rro b a ; de 9*25 ¿ 9*37 ía  l ib r a .y  

¿e §‘54 á 0*7© el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas!»  a rro b a ; de §‘25 i  0*25 la  l ib r a ,  y  

de 0*54 á 0*88 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la  a rro b a , y á 9*43 el kilógram o. 
Idem m ineral, á 4 ‘26 pesetas la árroba, y  á 0*4 i el kilógram o.
Cok, á 4 peseta la  a rroba, y á 0*C9 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 44*59 pesetas la  a rro b a ; de 0*50 á 6*60 !& l ib r a ,y  

d© 4*06 A 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1 *2 » peseta» la arroba; de 0*08 á 0*44 la  lib ra , y 

d® 0*48 á 0 ‘4 8 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8*50 pese tas la  arroba ; de 0*60 á 0*66 la l ib r a ,y  de 

|$ ‘50 á 4 4l70 el decálitro .
Vino, de 6‘50 á 4 o pesetas la  a r ro b a ;  de 0‘S.S i  0*85 el cuartillo ,y  

de 4*55 á 8*93 el decálitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro .
Trigo, precio medio, á 4 3*54 pesetas la fanega, y á S4‘59 el heetó- 

Litro.
Cebada, precio medio, á 7 20 pesetaslafanega, y  á 4 3*03 el hectólifcrr.

Iíota. Keses degolladas en el dia de ísj/cr.—Vacas, 4 6 2 . C am e
ros, 877.—Terneras, 84.—Total, 4.423.

Su peso en l ib ra s . . .  $6.282—Idem en kilógramos . .  39.645.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DK RECA UDACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECA UDACIO N PtS. CéntS.

Toledo • • • • • • • •» • •» * •  L224 ‘40 Fábricas de cervezas:
S e e o v ia . . . .» . .* • • • • • •  4.048 66 prim era quincena.. »
N orte   4.084*92 Pozos de hielo inter-
B i l b a o ! . » . * » 4.505 97....... v e n id o s ........................... »
A raron! / .  *»>* • . .  *. -> 4.435*35 Fábrica de gas, cok y
Valencia*.!,»J.o - 2.760*58 residuos.. . . . . . . .  s . »
Mediodía’ .\W  . .  43.440 46 Mataderos. 9. . . . . . . .  44.232*80
Correos. „   ..........   32*58

T o tal...................    40.402*37

Lo que se anuncia al publico para  su conocimiento.
Madrid 22 de Setiembre d® 4 878.=E1 Alcalde, Marqués de T o m e- 

f#», viudo del V illar.

Forma parto de este numero el pliego 4.* del tomo II do 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.— Esta noche se verificará en el Circo de 
Price la presentación de el hombre anfibio, retrasada por 
causas independientes de la voluntad de la empresa.
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Se ha repartido  el núm . 239, de la R evista  europea, con | 
escritos de los Sres. R ialle, B '^ g i i i ,  Alas, H aeckel, M oja y 
Bolívar y Reynaldo.

E st a d o  s a n i t a r i o  — .Qbverüctwones meteorológicas de la 
semana.—  A ltu ra  b a ro m é trica  m áx im a , 711,89; m ín im a, 
704,25.— T e m p e r a t u r a  m áxim a, 35’,6; m í n i m a ,  13®,8.— 
V ientos dom inantes , N. E. y S .’O.

L as erisipelas y las liebres e ru p tiv a s ,q u e  d u ran te  algún  
tiem po viene ti pn ^sentándose, no han  decrecido en esta  se 
m ana; tam bién rjon tirm an siendo num erosas las fiebres in 
term iten tes, rev is tien d o  á veces tipo  irreg u la r j  form as 
neurálg icas lar yadas, aunque pocas veces perniciosas* Los 
afectos"catarrales agudos de los órganos resp ira torios, los 
em pachos gás trico s, las entero-colitis, las angio-colitis ca 
ta rra les, acom pañadas de "ictericias tran s ito rias , y los flujos 
hem orroida,íes siguen presentándose* Los rem atism os y sus 
com plicaciones cardiacas tam bién ñ a n  aum entado , aunque 
en  débil grado. Los padecim ientos crónicos de los órganos 
resp ira to rio s  se han agravado, produciendo m ayor m o rta 
lid a d  qu e  en los estados anteriores. (Siglo Médico.)

VARIEDADES,
LA  in d u s tr ia  los p a s í s es en l a s  p a m p a s  

de l a  A m é r ic a  M eri d i o n a l

La m anutención del caballo en libertad  cuesta  poco; 
toda clase de tra to  le conviene, y apénas sí se resiente algo 
de las m ayores sequías: subsiste y prospera sin cu idados de 
n in g u n a  especie. Es de presum ir, pues, que la salida p ara  los 
m ercados europeos de la raza caballar de las pam pas in flu i
r ía  ven tajosam ente en la cria  m ism a, susceptible de p rog re
sa r m ucho en pocos años. A bsolutam ente lo m ism o h a  pasa
do en otros tiem pos con la raza lanar. E l precio de u n a  p iara  
de yeguas m adres es de 14 á 20 pesetas por cabeza; el de un  
caballo ensillado y domado se eleva en el cam po á 60 pese
tas. El precio medio en las ciudades h a  subido m ucho, 
ascendiendo ya de 150 á 200 pesetas; los caballos de tiro  
se pagan hasta  en 400 pesetas, así como los de los tram v ías , 
cuyo consum o es considerable. En una palabra, pagando 
en el m ercado productor 150 pesetas por té rm ino  m edio, 
se podrían exportar á precios fabulosam ente bajos caballos 
escogidos, domados y de bas tan te  a irosa estam pa. Pero 
hay  dos dificultades: la poca alzada y las m arcas de fuego 
que estropean á ios caballos. E stas ú ltim as parecen  in e v i
tables, constituyendo la ún ica  p rueba de propiedad. E s 
tam pada en el m uslo del po tro  do un  año, en el caso de 
v en ta  vuelve á aplicarse por duplicado, es decir, ccn  el 
sello del vendedor y del com prador; el an im al h a  cam biado, 
pues, sólo u n a  vez do p ropietario , y y a  h a  sido m arcado  
tre s  veces al fuego.

P ara  ev ita r este inconveniente seria  indispensable que 
los propietarios renunciasen  á este uso, lo que no podrá 
lograrse ni se puede ex ig ir m ién tras no se m ejoren las 
condiciones de seguridad de las rancherías ó grandes h a 
ciendas de la A m érica del S ur.

El segundo inconvenien te ,no  m énos insuperable m ién 
tra s  no se piense seriam ente en rec u rrir  á los m uchos m e
dios de perfeccionam iento de la raza, lo constituye el a s 
pecto y, según ya queda indicado, la alzada de los caballos; 
porque preciso es confesar que la v is ta , acostum brada ¿ 
las razas europeas, encuen tra  en esta sóla defectos de d e ta 
lle cuyo conjunto  es ra ra  vez soportable. Cuello corto  y 
fuerte , cabeza pequeña, los brazos traseros flojos y sin  so l
tu ra ; he aquí condiciones que, unidas á  la alzada, por té r 
m ino medio inferior á la adoptada por la rem onta  de ca
ballería, hacen por m ucho tiem po im practicab le la expor
tación del caballo de las pam pas. Todos estos defectos pu e
den sin  em bargo repararse fácilm ente, y algunos ricos 
p rop ietarios h as ta  se han  ocupado prác ticam ente en reso l
v er esta cuestión. Los ingleses im portan  sem entales, y h an  
creado tipos mestizos que se adm iran  en las ca rre ra s  de 
B uenos-A ires: tam poco faltan  sem entales franceses y ale
m anes,-cuyo cruce ha  producido caballos de tiro  de buen 
aspecto, que se han  m ultip licado ex trao rd inariam en te  de re 
su ltas de leu considerables pedidos; pero que los vaya h a 
biendo de caballos d es illa  de cierta  alzada, y poco ta rd a 
r ía n  los innovadores en ver recom pensados con creces los 

-g ran d es dispendios que ocasione todo 'nuevo  ensayo y toda 
reform a. Los medios de trasp o rte  no faltan. Cada m es lle
gan á Buenas-Ai res 20 ó 2o steamers europeos, y en tre  es
tos algunos especialm ente preparados p a ra  el trasp o rte  de 
los em igrantes. En el v iaje de regreso  los ex tensos e n tre 
p uen tes  destinados á  este objeto están  desocupados: n ad a  
seria , pues, m ás fácil que u n  ensayo que se h a  in ten tado  
ya alguna vez, y que de repetirse podría insensiblem ente 

■•constituir un  nuevo ram o de com ercio constante é ig u a l
m e n te  provechoso, tan to  p a ra  los exportadores com o p ara  
los im portadores; pero ya lo hem os dicho: es indispensable 
que los pedidos m enudeen y ab ran  horizontes de esperan 
zas para los ganaderos de las pam pas, cuyo  caballo, si no 
es de recreo, lujo id  com bate, puede p re s ta r , conveniente- 
m en te cruzado, inm ensos servicios á n u es tra  ag ric u ltu ra  < 
y á la  industria . I
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Pasem os a h o ra  de la raza caballar á la vacuna, que im 
portada á A m érica  en 1553 prosperó ráp idam ente , exce
diendo en n ú m e ro  en breve espacio de tiem po al de la  po
blación s in  experim en tar variaciones de n in g ú n  género. 
Sólo desde hace unos cuan tos años la im portación  de toros 
ingleses de D urhan  está  p roduciendo u n a  herm osa raza 
m estiza, y excelentes vacas de leche que se c rian  p erfec ta
m ente y explotan con gran  provecho en las cercan ías de 
B uenos-A ires. Pero la leche, que produce pingües re su lta 
dos en las inm ediaciones de las grandes capitales, y que 
constituye la p rincipal p reocupación del ganadero eu ro 
peo, parece no in te resar m ucho al estanciero  de la pam pa. 
E n  una estancia de 600 á 2.000 cabezas de ganado  apénas 
se encuen tran  algunas vacas acostum bradas á dar leche; el 
uso y la fabricación de la m anteca, m uy  poco ex tendido , 
obliga á los com erciantes á trae rla  p a ra  el consum o de los 
europeos del H avre y Cherburgo. La cocina del es tanc iero  
cási se reduce á procedim ientos p rim itivos; el aceite y la 
m anteca nunca  se em plean en la condim entación  de los co
m estibles; u n  abundan te  trozo de carne asada al n a tu ra l, 
hé aquí cuanto  constituye el poco com plicado a rte  c u lin a 
rio del h ab itan te  de la pam pa. E l aum ento  de producción 
de la leche no en tra , pues, en los planes del g an a d e ro , p o r
que todos sus afanes se encam inan  á obtener m ucho cuero , 
sebo y carne, la cual, salada y secada al sol en los sa lade
ros, se m anda al B rasil y á la H abana, donde constituye el 
p rincipal alim ento de los negros.

La cria  del ganado vacuno  es la verdadera base de la 
in d u stria  de los pastos en la  pam pa. La estancia ó te rreno  
dedicado á este objeto suelo ocupar la extensión de una le
gua cuad rada  en los buenos te rrenos, y de dos á tres  leguas 
en los nuevos ó m edianos. Y es que el an im al necesita m u 
cho espacio, porque siendo este suficiente para  su m in is 
tra rle  yerba en abundancia, se le acostum bra fácilm ente á 
no traspasa r los lím ites de la propiedad y á resp e ta r la 
ajena. La faena p rincipal del estanciero  consiste, pues, en 
v ig ilar ó gu ard ar su ganado, reu n irle  cada d ía , conocer to 
das las reses aunque sum en m illares, todo lo cual reasum e 
con la palabra rodeo. E xcusado parece añ a d ir  que esta  ta 
rea se lleva á cabo por hom bres m ontados, y  que requ iere 
un  núm ero  de estos proporcionado á la ex tensión  de la 
estancia.

E n  las grandes propiedades, que alcanzan á veces de 15 
á  20 leguas cuadradas de extensión, el ganado está su b - 
d iv id ido  en rebaños de 2.000 á 3.000 reses, acostum bradas 
á  reun irse  y  á p as ta r en d iferentes sitios. P or cada legua 
pueden contarse como m áxhno  en las m ejores tie rra s  3.000 
cabezas que producen u n  aum ento  anual de 700 á 800 re 
ses, perm itiendo  ai p rop ietario  vender igual núm ero  de 
vacas y bueyes cebados de tres á cua tro  años, y cuyo precio i 
v aría  de 50 á 80 pesetas por cabeza. P o r este dato se puede 
ca lcu lar la enorm e ganancia que produce un  estab lec i
m iento  de esta clase. E l estanciero  es generalm ente m uy  
acaudalado; v ive cási siem pre en la ciudad , y sólo se ocupa 
superficialm ente de la adm in is trac ión  de sus tie rra s , d e 
jando los dem ás cuidados á sus in te n d en tes , m ayordo
m os etc., que no sólo se enriquecen á expensas del p ro p ie
ta rio , sino que dejan  á este considerables ren tas. En a u 
sencia dei am o, el m ayordom o es jefe de la explo tación ; 
v ive poco m ás ó m enos de la m ism a m anera que los dem ás 
hom bres em pleados en los traba jo s del estab lecim iento . 
Toda su alim en tac ión  se reduce á un  té especial llam ado 
mate en el P arag u ay . Tom ar m ate es tan  usual en la  
pam pa como tom ar té en R usia y café en Oriente. Con 
frecuencia los trabajadores pasan todo el d ia sin  tom ar 
otro  a lim en to , si se puede llam ar así una bebida cuya 
p rin c ip a l propiedad es la de deb ilita r el estóm ago; sólo al 
te rm in a r  el d ia se come el clásico asado nacional, desti
nándose p ara  este uso una ó dos vacas d iarias, según las 
necesidades de la estancia. La carne de las reses m uertas 
se d is tribuye  con prodigalidad; el cuero se extiende en el 
suelo para  secarlo; el sebo se recoge y conserva en vejigas 
h as ta  que todo ello se vende en ocasión oportuna; los h u e 
sos sirven  para  la  lum bre de la cocina; y el resto , b lan 
queado al sol, se queda allí esperando su  empleo ó un  com 
prador. Los hom bres se lev an tan  con el sol, y su p rim er 
cuidado es coger al lazo los caballos necesarios p a ra  ei 
traba jo  dei dia: m ién tras ta n to  el ganado va á p as ta r, ó si 
la lluv ia  lo im pide queda en el rodeo, es decir, en una a l-  j 
tu ra  en que se ha  acostum brado á pasar las noches. G alo
pando  sin  cesar alrededor de este lugar, los guardas im p i
den á los anim ales la  salida h a s ta  que se disipen las nubes 
y pueda dejárseles sin peligro alguno co rrer al cam po.

E ntonces las i.000 ó 2.000 vacas se le v a n ta n , se es ti
r a n ,  se form an por grupos y se d irigen  á  paso h ác ia  los 
pastos. P ero  no todos los días son igualm en te tran q u ila s  
las ocupaciones del m orador de la pam pa. Los hay  tan  t r a 
bajosos, que el europeo m ás activo  y m ejor dispuesto  no 
podría  aguan ta rlo s : por el con trario , el gaucho los desem 
peña alegrem ente bajo un  sol trop ical y enm edio de un  
polvo in a g u an tab le , sin tom ar alim ento  alguno h as ta  la
caída ele la nodie* E stos trabajos .se relacionan con la mar- I
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c a y  la castración. No se perm ite sin  em bargo en todas las 
épocas del año m arcar á  los anim ales: d u ran te  las sequías, 
por ejem plo, acostum bran  estos á  abandonar sus q u eren 
cias para  ir  á abrevarse á propiedades ajenas; entonces la 
m arca  está p rohib ida , porque se ria  dem asiado fácil á los 
p rop ietarios de un  te rreno  provisto  de ab u n d an te  m a n an 
tia l apropiarse los anim ales ex trav iados. L a operación se 
verifica, pues, en todas partes cási al m ism o tiem po y por 
regla general en la p rim avera, cuando los cam pos están  cu 
biertos do verde y todos los anim ales reunidos en sus pastos: 
por o tra  parte , los calores del estío podrían  p roducir la 
gangrena en las heridas ocasionadas por el h ie rro  enro
jecido.

Al princip io  del v e ra n o , cuando los prim eros calores 
han m adurado  los pastos y los h an  p rovisto  de las condi
ciones a lim en tic ias necesarias p ara  el cebam iento, se re - 
unen los rebaños destinados al sa ladero , sin  perju icio  de 
los que se venden en los m ercados de B uenos-A ires. P ara  
la m atanza se escogen vacas de tres á cua tro  años. La con
ducción de los rebaños de 400 á 500 cabezas, que du ra  v a 
ria s  jo rnadas, exige un  trabajo  tan  penoso como hábil. U na 
vez llegadas al saladero las reses, se enc ie rran  en un  corral, 
donde em pieza in m ed ia tam en te  la m atanza: la carne se ex
porta  para  el B rasil y la H abana; el cuero y el sebo para 
Amberes, L iverpool y el H avre; los huesos, los cuernos y 
las pezuñas para  Ing la terra , y h as ta  la sangre, reducida á 
polvo, se vende como guano. De todos estos elem entos del 
com ercio, n inguno  queda en el país porque cuesta  m ás b a
ra to  trae r las velas de esperm a de A m b ere s , los cu rtidos 
de Milán y las carnes cu radas de H am burgo, que dedicarse 
á la fabricación de dichos a r tíc u lo s , que n u n ca  podrían  
com petir con las m a n u fa c tu ra s  europeas.

Las riquezas de la pam pa son inm ensas; pero en el 
porven ir han  de au m en ta r  todavía considerablem ente. Las 
tie rra s  explotadas, n i s iqu iera  constituyen  la  décim a p arte  
de aquellas que aun  se hallan  en posesión de los indios ó 
yacen incu ltas. E ste progreso h a b rá  de realizarse m uy  
poco á poco; pero  no es aven tu rado  suponer desde luego 
que la  A m érica del S u r será proveedora de todos los m er
cados del m undo el dia en que la ciencia h ay a  resuelto  el 
problem a del trasp o rte  de carnes frescas. M iéntras tan to  
la ciudad  de R io*Janeiro, d is tan te  600 leguas de B uenos- 
Aires, se su rte  cási exclusivam ente de vacas v ivas tra íd as  
de la pam pa.

El núm ero  de cabezas de ganado vacuno se eleva hoy 
á cerca de 60 m illones; pero el dia en que se pueblen los 
te rrenos incu ltos este núm ero  podrá llegar á 250 m illones, 
que pueden ha lla r suficientes pastos en las 136.000 leguas 
cuad radas de llanu ra  que posee la  R epública A rgentina . 
Antes, sin  em bargo, de que lleguen estos tiem pos, los h a 
b itan tes de la A m érica del S ur se en tregan  á verdaderas 
org ías de carne; sólo en Buenos*Aires se consum en dos 
libras d ia rias por cada h ab itan te , y  ¡cómo no h a  de ser 
así, cuando después de la g ran  sequía de 1874 el precio 
del carnero  no excedió de 4 pesetas por cada 25 lib ras, y 
de 6 pesetas las de la carne de vaca! No obstan te , cada dia 
la explotación del ganado vacuno p ierde te rreno  an te  la 
de la raza  lanar.

X.

SANTOS DEL DIA.

San Lino, presbítero y mártir, y Santas Tecla y Poligena,
vírgenes.

Cuarenta lloras en la iglesia de Religiosas da Góngora.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2,*— La escuela del m atrim onio.—La mariposa.— A  lo hecho
pecho .

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A Ies 
ocho y media.—El hijo de la Bruja,

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y m ed ia .-
II Piccolo Duca.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media. - U n  
jóven simpático.— Las tres palmatorias.— Robo y envenena
m iento.—El libro azul.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las o c h o .-La sombra ne
gra.—La filoxera del poder.—Más vale maña que fu e rza —  Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— Un defecto.—Robo y en
venenamiento.— Justicia y no por m i casa.—La fé perdida.— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café).—A la* ocho 
y media.—Dia de moda.—Debut de Mad. Tosi.—S in  dolor.— 
Mr. y Mad. Maurice.— La agonía.—Mr. Tosi ejecutará varias 
piezas en al marmorofhorme.— ¡Fueral

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grande y es
cogida función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la compa
ñía, los célebres montañeses de los Apeninos, y debut del in
trépido Capitán James S van, denominado El hombre anfibio.


